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!NTRODUCCION 

El derecho Romano Clá~ico, que ha sido fuente de lnsplracl6n para 

muchas legislaciones, entre esas la nuestra, y que ahora nos pennlte cong 

cer el origen de los Contratos en general, as( como la evolucl6n de los mi~ 

mos; que es una figura jurídica que nace en Roma, y que ata a un sujeto ac

tivo y a otro pasivo, cuyo objeto, es regular las relaciones jurídicas que -

pudieran haber en los actos de tipo civil y comercia!, Las obligaciones, -

han encerrado en todo tiempo dos elementos: El DEBITUM o deber de prestar 

una detennlnada conducta, y la responsabilidad, que proporciona al acree-

dor un medio de ejecucl6n y que no es otra cosa que el perjuicio jut!dlco -

por no observar una detennlnada conducta, 

Aunque la evolucl6n de las obligaciones fué paulatina en Roma, de· 

todas maneras, fué una práctica muy efectiva, tan es así que pasan ínte-

gras a los C6dlgos Modernos, De esta fonna encontramos que, la Locatlo 

Conductlo R~mana, es el antecedente remoto de los Contratos de Trabajo, -

que actualmente reclama para si la Ley Federal del Trabajo, 

Por otra parte, podemos decir que, algunas nonnas con finalidades 

idénticas a las del Derecho del Trabajo existieron con anterioridad, pero -

con alcances limitados, tal es el caso de las Corporaciones Medievales, -

en las que algunos Estatutos contenían nonnas de;tlnadas al arnpJro de los

aprendices, 



En las Leyes de Indias, eran numerosas las prescripciones que se -

proponían otorgar cierta protección a los Indios q~e trabajaban en las encQ. 

mlendas y en las minas, tales normas, generalmente, quedaban sin apllca

cl6n, 

Los C6dlgos Civiles de la mayoría de los países, que practicaban -

un Estado de Derecho, se basaban en las disposiciones del C6dlgo de Nap2 

ie6n, que se limitaba a regular el arrendamiento de obras y servicios de -

acuerdo con los principios del Derecho Romano a semejanza de los otros -

contratos, respetando as(Ja voluntad de las partes contratantes, México

no fue la excepción, pues por mandato Constitucional, las relaciones obr'1_ 

ro-patronales se rigieron por el C6digo Civil, hasta el 28 de agosto de 1931, 

fecha en que entra en vigor la Ley Federal del Trabajo, 

Al entrar México en su etapa da lndustrlallzacl6n, pero más concre

tamente, con la e:<plotacl6n de los hidrocarburos por parte de las compañías 

extranjeras, se presentan una serie de acontecimientos, que ·,an a obligar

a los trabajadores petroleros, a agruparse en un solo Sindicato, que se den_g 

minará, Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, de

esta manera, le podrán exigir a los diversos patrones la celebracl6n de un -

único Contrato Colectivo de Trabajo, de apl!cacl6n general para la Industria 

Petrolera. 

Como las compañías extranjeras se negaron a cumplir las pretensio

nes de los trabajadores, aduciendo éstas, lo incostcable de firmar dicho -



Contrato, Al no ponerse de acuerdo las partes, optaron por sómeter el con 

fllcto para su solución a las autoridades del trabajo, quienes emitieron su

fal!o en favor de los trabajadores petroleros, Esta resolución no fue acep1ª_ 

da por las compaft!as, y para evitar la huelga el Presidente C&rdenas, deC!'!' 

ta la expropfacl6n a favor del Patrimonio de la Nacl6n los ~enes, muebles

e Inmuebles de las Compañías Petroleras. 

Al ser propiedad de la Nación la Industria Petrolera, hubo necesidad 

de que las relaciones obrero-patronales se rigieran por el laudo emftfdo par

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, Es hasta 194 2 cuando se cel,!!. 

bra el primer Contrato Colectivo de Trabajo entre Petróleos Mexicanos y el 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 

Desde entonces, sus conquistas sindicales no solo han permitido -

el desarrollo Integral de los trabajadores y sus familias, sino que sus expe_ 

rlenclas sindicales han servido de ejemplo para otras organizaciones, as( -

como al mismo legislador en materia laboral, tambl~n comparten con el PU!t_ 

blo de M~xlco, algunas prestaciones como son, sus Tiendas de Consumo, -

Ranchos Ganaderos, Granjas Agropecuarias • De la misma manera, brindan 

apoyomoralyeconómlco a comunidades que adolecen de los servicios más -

elementales, como es agua potable, drenajes y cam !nos, 

Considero, que todas las conquistas trascend~ntalos do los petro-

loros deberían ser puestas en práctica en la Loy Federal del l'rabajo, 
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ANTECEDENTES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRAPAJO 

l, l, Claslflcac16n de los Antecedentes del Contrato Colectivo de 

Trabajo 

Para conocer los antecedentes del Contrato Colectivo de Trabajo es 

preciso analizar éstos desde dos puntos de vista: Los primeros ser&n, los 

antecedentes Remotos y como segundos, los antecedentes Pr6xlmos, Qui'L 

ro aclarar, que a6n,cuando hay autores que no est&n de acuerdo en la exi~ 

tencla de los antecedentes remotos, desde mi punto de vista, sí hay tales 

antecedentes y como ejemplo puado citar, a la LOCATIO CONDUCTIO ( 1 ), 

que es la raíz m&s directa de los Contratos de Trabajo, y que en su acep--

cl6n actual es una consecuencia del desarrollo de la Industria manufactur'L 

ra, Ta:nbién existieron algunas .nonnas con finalidades Idénticas a las -

de Contrato de Trabajo, pero con alcances limitados, tal es el caso de las 

corporaciones medievales, que en algunos de sus Esta\utos contenían nor-

mas destinadas al amparo de los aprendices, 

Posteriormente en las Leyes de Indias eran numerosas las prescrlp-

clones que se proponían para otorgar cierta proteccl6n a los Indios que trª-

bajaban en las encomiendas y en las minas, pero tales nonnas quedaro~ -

por lo general sin apllcacl6n, 

( 1) Florls Margadant S, Gulllenno, el Derecho Privado Romano, México, 
Editorial Esfinge, 1975, P6g, 410, 



1 .1 .1 • Antecedentes Remotos 

Néstor de Buen, hace mencl6n, que algunos estudiosos localizaron 

los antecedentes de que compañeros y maestros de taller, habían celebra-

do ciertos pactos para fijar las condiciones de trabajo; así como también,-

de que en los años de 1351, los tejedores de PEYER ya habían logrado ce_ 

Jebrar dos Contratos Colectivos de Trabajo, y que los tejedores de ESTRA.§ 

BURGO en 1361, también hab{an celebrado este tipo de contrato; de la -

misma manera en 1460, Jo hicieron los zapateros de EMERICH, <2l 

1.1,2, Antecedentes Pr6xlmos 

Se pueden mencionar como antecedentes pr6xlmos, el C6dlgo Civil 

Holandés (1909), que reconoca y reglamenta el Contrato Colectivo de 

Trabajo. También el C6digo Federal Suizo de las Obligaciones (1911), re-

gula estos Contratos • 

Otros pafses Europeos como Alemania, emite una Ordenanza al res--

pecto, el 23 de diciembre de 1918, Sobre este mismo particular. Austria -

promulga una Ley que logra ordenar la funcl6n de los Contratos Colectivos-

de Trabajo. 

(2) de Buen Néstor, Derecho del Trabajo, Libro Número 1, Editorial -
Po:nía, México, 1981, pp. 743 ss, 



En la mayoría de los países, que se rigen por un Estodo de Dere-

cho, los Códigos Civiles se basaban en las disposiciones del C6dlgo de 

Napole6n, que se limitaba a regular el arrendamiento de obras y servicios 

de acuerdo con los principios del Derecho Romano y a semejanza de los -

otros contratos, da preferencia a Ja voluntad de las partes contratantes. 

1. 2, Primeras Leyes Obreras. 

Con la E><pansl6n de la Industria manufacturera aparece en el campo 

social un nuevo sujeto, el proletariado, Integrado por una generalidad de -

personas que consiguen los medios de subsistencia únicamente, medlante

el salarlo abonado por el empresario a quién corresponde ofrecerles la posL 

bllldad de trabajo, 

El empresario se presente a menudo, como un monopolista que fija o 

su arbitrio las condiciones de trabajo y la medida del salarlo; al mismo tlel,!l 

po, la competencia entre los trabajadores que buscan empleo es acentuada -

por la e><plotacl6n, con frecuencia Inhumana, del trabajo de los menores y -

las mujeres, así como por las condiciones de lnfraempleo en que se mueve -

Ja econom Ca capitalista. 

El maquinismo, especialmente en sus primeras aplicaciones agrava a 

su vez el problema de los trabajadores y exige Ja adopcl6n de normas protec;;, 

toras. Las primeras leye~ obreras responden principalmente a esta última -

exigencia. 



El desarrollo de la Industria manufacturera, al concentrar bajo el -

mismo techo una masa de .trabajadores con Idénticas necesidades obreras, 

va a motivar a que éstos se opongan a la sltuacl6n monopolista del patr6n -

y formando as! un frente cívico de trabajadores. De esta manera, nacen las 

primeras asociaciones obreras, las cuales tratan de substituir al Contrato

Individual de Trabajo por Contratos Colectivos celebrados por esas Asocia

ciones, las cuales utilizan como medio de presl6n, la Huelga. 

1 ~3. Antecedentes del Contrato Colectivo en el Derecho 

Mexicano 

Como en México no est&n prohibidas las libertades de coallcl6n y -

asociaci6n profesional, y por la opresl6n de que era objeto la clase trabaj~ 

dora, que mejor momento para que en varios Estados de la República Mexl-

cana, se emitieran leyes favorables para devolver la dignidad a los hombres 

que la dictadura de Porfirio DCaz hab!a atropellado. As! podemos citar que

los Regla'.llentos de Trabajo, son los antecedentes principales del Contrato

Colectivo de Trabajo, y más directamente, el Reglamento para las f4brlcas

de hilados y tejidos de algod6n de Puebla. Con estos antecedentes, brota

la chispa de la violencia en R!o Blanco, un 20 de noviembre de 1906, cuan~ 

do el laudo Presidencial, fue contrario a las aspiraciones de los trabajadg_ 

res. 



1,4, El Plan de Guadalupe Primera Etapa Legislativa de Cart!cter 

Social 

Venustlano Carranza, como Jefe del Ejército Constltuclonal!sta lns-

tala su Gobierno de la Revoluc!6n en el Puerto de Veracruz, sitio donde se-

expide el Decreto de Reforma al Plan de Guadalupe de 12 de diciembre de -

1914, fecha en que se inicia una etapa legislativa de car~cter social, (3) 

Un ano después, pero del mes de abril, Rafael Subar4n Capmany le 

presenta a Don. Venustlano Carranza un proyecto que contiene todo un cap!-

tulo, dedicado precisamente al Contrato Colectivo de Trabajo, Tales Ideas-

inspiran a Agustín MllMn, para que en el Estado de Veracruz se expidan -

Leyes de Asoclaclónes Profesionales, que indirectamente sancionan el de_ 

recho de los Sindicatos para celebrar convenios destinados a la regularlz~ 

c!6n de los salarlos, horas y condiciones de trabajo; pues, ordena la lmp.Q 

slc!6n de multas a los patrones que se nle~uen a otorgarles, 

Lo mismo ocurre en Yucat~n. Salvador Alvarez decret6 la Ley del -

Trabajo (decreto número 392 de 15 de diciembre de 1915). en él se regula-

la celebracl6n de Convenios Industriales senalando, que son los que ligan 

a una unl6n o Federacl6n deTrabajadores con sus patrones organizados, y -

solo podrt!n celebrarse por un tiempo fijo o para obra determinada, 

(3) Trueba Urblna, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, Editorial Porrua,
S,A., México, 1980, pp, 24 SS, 



l, 5, El Contrato Colectivo de Trabajo, Instrumento Capaz de 

Regular las Relaciones Obrero-Patronales 

Enterados de como aparecl6 la Asociaci6n Profesional Obrera, tam-

bién de que sus aspiraciones no se hubieran realizado; si no es por ese con 

Junto de normas que les dará seguridad y mejores condiciones de trabajo al 

establecerse un reglamento de Mbrica, éste en un principio le era desvent~ 

joso al trabajador, ya que era elaborado por el patr6n exclusivamente y el -

trabajador al entrar a trabajar en la negociacl6n, prácticamente aceptaban

las condiciones de trabajo Impuestas; la 'única forma de luchar contra ese 

Reglamento fué, el que los Sindicatos lucharan por Instaurar un Instrumento 

que pudiera armonizar las relaciones obrero-patronales, me quiero referir

concretamente, al Contrato Colectivo de Trabajo, por medio del cual se -

cumplen las aspiraciones de los obreros de tener un salarlo justo y un ho

rario adecuado; así como, una serle de prestaciones sociales. 

Al parecer el Contrato Colectivo significa únicamente un acuerdo de 

voluntades, de carácter completamente privado, y que sirve solo para reg\!. 

lar una sltuaci6n Interna a medida que ha pasado el tiempo, sucede que el 

Contrato Colectivo adquiere tal fuerza que es capaz de modificar normas 

jurfdlcas, 

La facultad de patr6n y sus trabajadores de poder celebrar un Con-

trato Colectivo es única, solo podrfa equipararse a la facultad que posee -



el Poder Legislativo para crear una Ley,as! como también, ol Poder Ejecut!. 

vo cuando expide un Reglamento Colectivo de Trabajo lo dejo que se ex--

tienda a fin de que logren nuevos y mayores beneficios para los trabajado_ 

res en relación con el patrón, Ahora bien, esa libertad de celebrar un 

Contrato Colectivo, es que su contenido, nunca contendrá preceptos que-

vayan en contra de los ya logrados o plasmados en la Ley. 

Aún cuando el Artículo 123, Constitucional en su texto original, no 

se~ala expresamente a los Contratos Colectivos de Trabajo, en el prohe--

mio Indica, que las Leyes sobre el trabajo q.ue expidan el Congreso de la-

Unión y las Legislaturas de los Estados "Regirán el trabajo de los obreros, 

Jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una manera general -

todo contrato de trabajo: ( 4) 

1,6 Deflnlcl6n del Contrato Colectivo de Trabajo, segdn lo Ley -

Federal del Trabajo 

Actuabnente nuestra Ley Federal del Trabajo define al Contrato Co-

lectivo de Trabajo de la siguiente manera, a saber: 

( 4) Barajas Jiménez, Ricardo, Constltucl6n Polfüca de los Estados Unl-
dos Mexicanos Dialogada, Texto Universitarios, S,A, México, 1978 
P4g, 129 y SS, 



Artículo 386,- "Convenio celebrado entre uno o varios Sindica--

tos de Trabajadores y uno o varios Sindicatos Patronales con el objeto de -

establecer las condiciones, seg6n las cuales debe prestarse en una o más 

empresas o establecimientos". ( 5 l 

Esta definición confunde, aparentemente, el concepto de contrato 

con el de convenio, a pesar de que el primero es la especie y el segundo-

es el género. 

En tal virtud, podemos desprender de esta función los siguientes -

elementos: 

a). El Contrato Colectivo es un convenio, 

b). Que sólo puede ser celebrado por un Sindicato de Trabajado-

res o por varios. 

e). Que puede ser celebrado por un solo patrón o varios, por un 

Sindicato Patronal o por varios Sindicatos Patronales, para 

d). Establecer las condiciones de trabajo en cada empresa o n~ 

goclaclón, 

(5) Trueba Urblna, Alberto y Trueba Barrera, Jorge, Ley Federal del Tra
bajo de 1970, México, Pág. 180, 
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EL MOVIMIENrO OBRERO MEXICANO 

2, l México en Proceso de IndustrlaUzacl6n 

México se ha transfonnado en las últimas décadas de una país eml 

nentemente agrario, en una Nacl6n en proceso de lndustrlal1zacl6n, En -

1930, casi las tres cuartas partes de la fuerza de trabajo, se encontraban 

en la agricultura. 

Esto mismo, le ha dado características demográficas, econ6mlcas

y soclol6glcas de un proceso de desarrollo de tipo urbano-Industrial ,que 

ha reflejado la fonnacl6n de una clase obrera y un movimiento sindical. 

La historia del movimiento obrero en México, comienza como en -

otros países de América Latina, a fines del siglo pasado, En el proceso de 

la Revolucl6n Mexicana, el movimiento obrero es Incipiente y juega un p~ 

pel capital, aunque tal vez no fundamental: huelgas de Río Blanco y Can'!_ 

nea, Casa del Obrero Mundial, etc,, pero el hecho más Importante para su 

futuro, fué sin duda el Artículo 123 de la nueva Constltucl6n de 1917. 

2 ,2 Primeras Organizaciones Obreras en México 

A partir de la caída de Porfirio Díaz, en mayo de 1911, el movlmlen 

to obrero organizado Inicia, un período de translcl6n de las Agrupaciones -

Mutualistas y Cooperativas que predominan durante el siglo XIX, a OrganlzJ! 

clones Sindicales más estructuradas en tomo a principios Polftlcos e ideol6-
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glcos, El desarrollo capltallsta durante el Porflrlato, las experiencias -

adquiridas en los Primeros años de este siglo de múltiples maneras unidas 

a 1 proceso revolucionarlo, dan como resultado un proletariado en ascenso, 

aunque con las características de ser heter6qeno e ldeol6glcamente lndefL 

nido, (S) Al principio de este pet!'odo predominan las Ideas anarquls--

tas que se habían gestado desde mediados del siglo pasado, La acción d!. 

recta, el abstencionismo polnlco y la Organización Sindical como centro-

de resistencia serán, las bases del Plan de Acción del todavía Incipiente-

movimiento obrero organizado, 

Bajo estos planteamientos se constituye en el Distrito Federal la -

Confederación Tipográfica de México, en el mes de mayo de 1911, (poste-

rlormente Confederación Nacional de Artes Gr&flcas), y cuya Importancia 

radica, que en ella surglr&n algunos líderes que Integran al llamado Grupo -

Acción, 

También en el Distrito Federal, surge la Unión de Canteros del D!~ 

trlto Federal; en el Norte se organiza la unión Minera Mexicana; en Vera--

cruz el Sindicato de AUJadores de Tamplco, la Confederación de Sindicatos 

Obreros de Ja Repúbl!ca Mexicana; en Couhulla, la Confederaci6n del Tra-

i:J,1jo, La Prensa Obrera Incorpora Importantes perl6dlcos en la d!fus!6n de-

nuevas Ideas, tales como el Soclallsta, el Tipográfico M<!rcantll y otros, -

el surgimiento de estas Organizaciones entre otras Indica quo PX!stían ya -

(6) Revista Lux, Publicacl6n del Slndlr.oito Mexicano n·' i'.leo:.r!clstas, 
México, IX-1965, Pág, 18, 
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las condiciones básicas para la Organlzaci6n del Proletariado Mexicano, -

Tan Importante es este prooeso, q"e el Estado Mexicano encabezado en ese 

momento por el Presidente de la Barra, anunci6 la posibllldad de crear un-

Departamento Nacional del Trabajo, proyecto que se cristaliza, cuando Ma--

dero es Presidente del país, en diciembre de 1911, es menester mencionar,-

que ese Departamento contribuy6 poco a la soluci6n de los problemas labora-

les, 

2,3 Nace la Casa del Obrero Mundial 

Un punto culminante de ese proceso lo constituye la creación, el 15 

de julio de 1912, la Casa del Obrero Mundial, primer intento Importante-

de UnUicaci6n Obrera, gestándose en ella las raíces ideol6gicas del M.Q 

vlmiento Sindical Mexicano, En sus comienzos, la Casa del Obrero 

Mundial, logra presentar un frente de lucha que hace ver con temor sumo-

vllizaci6n. Madero, ha bía demostrado cierta Incapacidad para establecer-· 

alianzas con los sectores que emergieron de la lucha Revolucionarla. Emlllano 

Zapata no acepta sus proposiciones , acusándolo de dejar "en ple la may.Q 

ría de los Poderes Gubernativos y Elementos Corrompidos de Opresi6n del 

Gobierno dictatorial de Porfirio Díaz", ( 7) y se levanta en annas 

con el Plan de Aya la, Los hermanos Flores Mag6n, a través del Partido -

Liberal Mexicano, exigen como programa mínimo, el cumplimiento de los -

(7) Plan de Ayala, citado por Amaldo C6rdova en la Ideología de la Revolu
ción Mexicana, México, Ediciones ERA, 1973, Pá~. 435, 
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principios estipulados por ese partido en 1906, lo que Madero considera -

excesivamente radical. Como resultado, dan a conocer su posición al GQ. 

blerno Const!tuído a través del manifiesto del 23 de septlenibre de 1911, -

oposición en la que se conjugan las fracciones de Zapata y Flores Mag6n,

a su vez, los sectores fieles al dictador derogado y a su Polftlca, no se -

dan por vencidos esperando el momento oportuno para presentar una con-

traofenslva, 

Dentro de ese contexto en Julio de 1912, la Casa del Obrero Mundial, 

surgl6 como una Organización que podía amenazar la ya de por sí precaria 

establlldad del nuevo Gobierno, al constltuírse como una fuerza polftlca -

organizada capaz de ejercer presión sobre las débiles Instituciones polftl

cas del momento, La casa es producto del esfuerzo de un pequeño grupo, 

ya que el país requería urgentemente de cambios económicos y sociales Pl"f?. 

fundos, en su constltucl6n participan extranjeros y mexicanos, Entre los-. 

primeros sobresale Juan Francisco Moncaleano, un exlllado español de 

orientaciones anarquistas radicales, Entre los segundos cabe mencionar-

a Antonio Díaz Soto y Gama, posteriormente destacado Líder Agrarista, y -

Celestino Garza, miembro del Grupo Acción, directamente vinculado a la -

Confederación Regional de Obreros Mexicanos, 

Adn cuando en sus declaraciones, la Casa pone de manifiesto el Prl..!) 

clplode la no participación polftlca, Madero clausura la Escuela Nacional,

que se había creado con el objeto de formar una conciencia de clase en las -
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masas trabajadoras y el Perl6dlco Lux, órgano de expresión, Sus dirige!!.. 

tes nacionales son encarcelados y los extranjeros expulsados del país, La 

ruptura entre Madero y la Casa del Obrero Mundial, queda definida prlncl 

palmente, porque los líderes obreros ponían énfasis en la huelga y el sabo

taje, lo que era Intolerable y peligroso para el Gobierno Maderista, Made-

ro, pretende crear la gran liga obrera en 1913 a través del Departamento -

del Trabajo, que había organizado a fines de 1911, pero se encuentra con -

la oposición de la Casa del Obrero Mundial, La movilización polltlca que

trajo consigo el movimiento de 1910, no podía frenarse ni con decretos,no

con clausuras, no con expulsiones, en ese momento era imparable. 

2 .4 Primer Desfile Obrero Mexicano 

(1° de mayo de 1913) 

El conflicto entre el Gobierno de Madero y la Casa, se vé lnterrumpl 

do por el golpe de estado del General Victoriano Huerta, quién vuelve a P.Q 

ner en pr~ctlca el mismo trato ejercido por Porfirio Díaz, en contra de los -

trabajadores. La Casa, con gran valor se manifiesta en contra del golpe -

mllltar y en los actos conmemorativos del lo, de mayo de 1913, (por cierto

el primer desfile obrero mexicano conmemorando esa fecha), repudia ablertª

mente a la dictadura Huertlsta, adem~s, de exigir la jornada de ocho horas -

y el descanso dominical, 

Creyendo los dirigentes de la Casa, que contaban con cierta capacl 

dad de maniobra, convocan a una reunión que se efectuaría en uno de los -
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teatros de la Ciudad de M6xico, acto que es prohibido por el Gobierno 

Huertlsta, la reunl6n tuvo lugar en Chapultepec, lo que provocó la Ira del -

dictador, ordenando el arresto de los principales l(deres, ºadem~s, de obl! 

garlos a pagar fuertes multas, ante esta situación, la Casa adhiere a los -

sectores de oposlci6n entre los que figuraban los Constltuclonallstas, ene-ª 

bezados por Venustlano Carranza, los Zapatlstas y los Vllllstas, pagando -

un alto precio por su arrojo, pues se hacen objeto de una fuerte repres16n -

y persecucl6n por parte del Gobierno Dictatorial, 

El 27 de mayo de 1914, la Casa del Obrero Mundial es clausurada,

impldl~nr:lose todas las actividades que ven(an realizando, Sus dlrlgentes

Nac!onales son encarcelados, los extranjeros deportados, Algunos de sus -

miembros son fusilados bajo el cargo de Consplracl6n, Con el triunfo del -

Constitucionalismo, la Casa reabre sus puertas, La relacl6n que se e:npleza 

a entablar entre la Casa y el Estado no as fortuita, Por otra parta, la movt_ 

llzacl6n popular continuaba, y por la otra; que la fracc16n constltuclonalls_ 

ta, tuviera como objetivo el triunfo pol!Uco era Indispensable, adem~s de -

tener como base el apoyo popular, contando con 6ste, se tenían muchas P.2 

slbllldades de triunfo, l'gnorarlo hubiera conducido a una propolongacl6n -

del conflicto entre los diversos grupos y fracciones generados por el movl-

mlento re·•oluclonarlo de 1910, 

2,5 Alianza Obreq6n- '?asa del Obrero Mundial 

Por esta raz6n se busca el apoyo de la Casa del Obrero Mundial, -

Obregón se acerc6 a los líderes de esta Organlzacl6n con el planteamiento: 
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"Ustedes, la gente de la clase obrera, esperan todos los beneficios de la -

Revolucl6n, pero no hacen nada para ello, Por qué no nos unimos?': A -

partir de este momento (fines de 1914). la Casa empez6 a tener una partL 

clpacl6n directa en la lucha poli\lca al lodo de los Constltuclonallstas. 

El General Obreg6n, cede a lo Caso una serle de locales y dona 

fuertes sumas de dinero en efectivo, en particular a la federocl6n de Slnd!. 

catos Obreros del Distrito Federal, 

Así en diciembre de 1914, cuando la Ciudad de México, se encuen-

tra en manos de los convenclonallstas, transige ante la difícil sltuacl6n -

aceptando legislar a favor de los trabajadores en materia laboral mediante -

un Decreto en que se declaraba como objetlvo:"La Igualdad de 1bdos los~ 

xlcan::>sº. 

Apenas es retomada la Ciudad ,se dicta la Ley Agraria del 6 de enero 

de 1915, base legal de la Reforma Agraria, No es fortuita la pro:nulgaci6n 

de esta ley, pués con ella se ganaba el apoyo de los campe sinos, a la vez 

que debilitaba las bases de sus luchas, La causa era asumida como res_ 

ponsabilldad del Estado y no provenía de la base campesina, Era la forma 

de eliminar de la contienda a Zapata, 

Paralelamente se dan a conocer una serle de decretos obreros,entre -

los que figuraban los dictados sobre salarlos mínimos por Obreg6n para los -

Estados de Michoac4n, Guan)uato, Querétaro e Hidalgo, que junto con los -
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dictados por el General C<indldo AguUar para el Estado de Veracruz, const! 

tuyen una línea que se extiende de Este a Oeste, Jo que pennlte suponer

que se buscaba fortalecer una zona que dlsvlnculara el Norte del Sur, Jas -

zonas geogrHlcas más conflictivas del momento, No es descabellado pe,!l 

sar que Ja base de este razonamiento era de corte m!lltar, o sea de una es_ 

trategla de O!:Jreg6n, sin embargo, esta polfüca de establecer salarios m[. 

nlmos, también se hace presente en 6l Estado de Sonora, cbnde Plutarco -

El(as Calles legisla sobre este punto, constituyendo este Estado la excel!, 

c!6n a la tendencia, 

La Casa del Obrero Mundial y el Gobierno Constltucionallsta, f!r-

man un acuerno, mediante el cual los obreros se comprometían a participar 

en la lucha annada a cambio de obtener una leglslac16n laboral favorable,

Y la garantía de organizar centrales obreras en aquellos Estados controlados 

por el Ejército Constltuclonallsta, 

La trascendencia poU:tlca que tuvo la part!clpacl6n obrera ,en el con 

flicto annado no se circunscribe exclusivamente al triunfo constltuclonalls

ta, signlf!c6, que el conflicto annado !mprlm16 un sello muy particular al -

proceso pol!Hco: confront6 a fracciones de la misma clase, gener6 un COQ. 

fllcto al Interior de las clases dominadas, Esta sltuacl6n, parece flltrarse 

en la trayectoria hlst6rlca de estas clases, pues los a~os 20 s9r6n testigos 

de una separación entre Agraristas y Laboratoristas, proceso en que culmL 

na en la creacl6n del Partido de la R9volucl6n Mexicana en 1938, cuya con_§ 
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tltuci6n sectorial separa tajantemente al sector campesino del obrero, 

2,6 La Casa del Obrero Mundial en el Triunfo qonstltuclonallsta 

La partlclpacl6n de la Casa del Obrero Mundial en el triunfo Const!. 

tuclonallsta, se refleja en una fuerte expaiisl6n numérica y geográfica, En 

cualquier territorio conquistado por los constltuclonallstas, se establec!a -

una filial de la Casa, Se Instituye en Yucatán, Campeche, Tabasco, Chia_ 

pas, Tehuantepec, Vera cruz (donde hubo conflictos violentos con los tra~ 

jadores de Río Blanco), Tamaullpas, Querétaro, Jalisco, Hidalgo, Colima, 

Nuevo Le6n, Michoacán, etc, En sus declaraciones siguen manteniendo los 

antiguos principios anarquistas, anunciando la organlzaci6n de un congreso 

obrero con el f!n de crear, una Confederacl6n General de Trabajadores que

se Incorporará a la In ternaclonal; sostiene la dlfusi6n de la ense~anza ra-

clonallsta a través de Escuelas y ateneos obreros, y la Consolldacl6n de -

Sindicatos fuertes que puedan defender los derechos de los trabajadores en 

una l!nea de abstencionismo polftico, 

Ante esta sltuacl6n, empieza haber fracturas al interior de la casa, 

pues una fraccl6n busca acercarse y participar más en el Estado en tanto

qu~ otra, buscaba preservar una autonomía relativa respecto al Estado,así 

como el mantenimiento de los principios anarcoslndicallstas, 

La comblnacl6n de a:nbas tendencias parece ser la clave que explica 

el derrumbamiento de esta organlzacl6n, Por una parte, había gran servlll!!_ 
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mo de algunos líderes de la Casa respecto al Estado, en tanto que otros -

multiplicaron sus demandas obreras, ocasionando Importantes movlllzaclo_ 

nes obreras, poro dada la situación económica y polftlca por la que atrav'l. 

saba el país, era dU!cll satisfacer las demandas reivindicativas que for-

mular6n, pero, lo más Importante, era Inaceptable para un Estado todav!a

tambaleante pennltlr tal movillzacl6n, 

Con el objeto de aclarar su poslcl6n el Gobierno Constltuclonalls

ta, reprime abiertamente a los grupos obreros con el f!n de controlar la sL 

tuacl6n, El 31 de enero de 1916, la Casa del Obrero Mundial, es desalQ. 

jada de la sede que le había concedido el Gobierno en el Palacio de los -

Azulejos (hoy Sanborn' s Madero), la prensa obrera se vé afectada con la 

prohlblcl6n de los perl6dlcos Ariete de México y Accl6n de Guadalajara, y 

muchos dirigentes son perseguidos y encarcelados, La fraccl6n Constltu-. 

clonallsta, en una palabra, ya no necesitaba de los Obreros. 

El clima de tensl6n provocado por la represl6n a los obreros, se -

agrava con una serle de conflictos que estallan en el Distrito Federal y -

que culminan con la Huelga del 31 de julio de 1916, que paraliza totalmeu. 

te la Ciudad • 

La huelga es dirigida por Ernesto Velazco, del Sindicato Mexicano

de Electricistas. En esta se pedCa el pago de salarlos en oro, como ya se 

notaba, era para evitar graves consecuencias producidas en los salarlos -

por la constante devaluac16n de la moneda. Carranza hace detener a los 
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miembros de los Comités de Huelga, (B) 

2, 7 Nueva Constltucl6n de 1917 

El 5 de febrero de 1917, se aprueba la nueva Constltucl6n, El ar-

tículo 123, se~ala los lineamientos del movimiento Sindical, su 6mblto -

de acción. Establecidos los derechos de los trabajadores en la Carta Mag_ 

na, el movimiento sindical se encauza a actuar dentro del maroo de Ja l'i. 

ga!ldad, exigiendo que se reconozcan y oe cumplan sus derechos, cantan-

do siempre con el arbitraje del Estado, Desde este momento una de las -

banderas de la lucha sindical será obtener la reglamentacl6n y cumpllmleQ. 

to del artículo 123, Una de las razones de mayor peso para haber lncorp.Q 

rado este artículo (que le otorgaba a la Constltucl6n Mexicana un aspecto 

de gran avance en materia de leglslacl6n social) era la Importancia de Ja-

movlllzac16n poUUca. El Estado no podía desconocerla, por ello tuvo que 

plasmarla en la Carta Magna, como un pacto Ineludible, producto de las -

circunstancias del momento, pero a la vez, el movimiento obrero tendría -

como lfinlte la Constltucl6n. 

Definidas las reglas del juego, un grupo de líderes obreros las 

aceptaban, Aprobada la Constltucl6n, organizan el partido Socialista Obr!!_ 

ro para presentarse a elecciones con el objeto de obtener un lugar en las -

(B) Revista Lux, Publlcacl6n del Sindicato Mexicano de Electricistas, -
XXI-1960, Pág, 33, 
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Cámaras de Diputados y Senadores, motivados por la necesidad de de-

fender los derechos de los trabajadores (más bien de los líderes) en el -

aparato poUHco, 

El Partido Socialista Obrero no logra obtener ningún triunfo en las 

elecciones de 1917, y se desintegra, El movimiento Sindical II¡tenta nu~ 

vamente la !ntegracl6n de una organlzacl6n obrera. Esta vez la convocatg_ 

ria es hecha por los Sindicatos de Tamplco, los que llevan a cabo un Con 

greso Obrero an ese Puerto, El Congreso resulta estéril, dejando pendie!! 

te la convocatoria para una nueva reuni6n. Estos fracasos agudizan más 

aún la crísls organlzaclonal, Ideológica y polftlca que atravleza el mov1_ 

miento sindical. Esta situación sin embargo, ser.1 aprovechada h.1bUme!L 

te por Carranza, utilizando a un cercano colaborador suyo, el Gobernador 

del Estado de Coahulla, Gustavo Esplnoza Mireles, quién convoca a un

Congreso Obrero en Saltillo, subenclonado por las Autoridades Locales. -

El estado visualizó la posibilidad de Integrar una Organlzaci6n Obrera que 

auspiciada por el Estado fuera a la vez controlada por él. 

2 ,8 Se crea la Confederaci6n Regional Obrera Mexicana 

(CROM) 

El Congreso de Saltlllo, realizado en mayo de 1918, constituye -

el punto de partida de una nueva etapa del desarrollo del Movünlento Obr~ 

ro Sindical: se crea la Confederaci6n Regionol Obrera Mexicana (CROM) ,-
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cuya principal caraoter!st!ca es su estrecha v!nculacl6n con el Estado, -

Líderes obreros y dirigentes polfücos conforman una Alianza que revesti

rá directamente en un control estricto sobre las masas trabajadoras. 

La CROM nace con gran fuerza y a la sombra del Estado, lo que -

reflejaba que el liderazgo aceptaba las reglas del juego definidas por el -

propio Estado, En su constitución participan los sectores m~s Importantes, 

entre los que figuran electricistas, textiles, artes gráficas, mineros fundl 

dores de hierro y acero, ferrocarrileros, obreros de la construcción meta-

lúrglca, etc,. si bien el flujo y reflujo de organizaciones que Ingresan y -

abandonan esta Central es constante la CROM consigue la hegemonía du_ 

rante el decenio de los ai'\os veinte, hegemonía q·oe se traduce en un con-

trol de las demandas de los trabajadores, 

La CROM se vincula con la American Federat!on of Labor (AFL) dlrL 

glcla por Samuel Gompers, con el objeto de e:<tender sus lazos al Slnd!ca-

llsmo Latinoamericano, La integración de la CROM a la Pan-American Fe

deration of Labor, es fuertemente crftlcada por los sectores más radlcallz~ 

dos del Movimiento Sindical Mexicano, que ven en la presencia de los re_ 

presentantes norteamerlcan.::>s a agentes de la Casa Blanca, con el propósL 

to de atraer al Movimiento Sindical Mexicano a la órbita de Influencia es

tadounidense, 

La adhesión de la CROM a la Unión Obrera Internacional de Amstc_¡; 

dam, agudiza las protestas contra las relaciones que la primera establece,-
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repercutiendo Inclusive dentro de sus filas. Luis N, Morones, Secretarlo 

General de la CROM, que surgl6 del sector electricista, se transfonna en 

la figura clave del movimiento Sindical, El Grupo "Accl6n" bajo su lid.,_ 

razgo, reunía a los dirigentes de Ja CroM y a sus Incondicionales, man-

teniéndose estrechas relaciones con Calles y en mucho menor medida con -

Obreg6n, las principales figuras de los anos veinte, Es importante senalar 

Ja existencia de un pacto entre Morones y Obreg6n, que desemboca en Ja -

creacl6~ del Partido Laborista Mexicano (1919). creado para apoyar la ca!l_ 

dldatura de Obregón, y oponerse a los planes electorales de Carranza: el -

pacto Incluía adem~s puestos polftlcos para los principales Líderes Obre--

ros. 

2 ,9 La CROM apoya la candidatura de Plutarco Elías Calles a -

la Presidencia de la República 

En su VI Convencl6n, la CROM declara al candidato presidencial

Plutarco Elías Calles su Presidente Honorario, !9 ) 

El Partido Laborista Mexicano, Prolon;¡acl6n de la CROM, apoya su 

candidatura y el lo, de diciembre de 1924 asume a la Presidencia, Luis-

Morones es nombrado Secretarlo de Industria, Comercio y Trabajo, con el-

viraje ldeol6glco,de Ja CROM empieza a notarse con claridad, 

(9) Actas del Congreso Obrero Nacional de Saltlllo, Coohulla, Mayo 
de 1918, 
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La declaración de principios del Partido Socialista Obrero, s(nte-

tiza esta alternativa planteada y expresa la cr(sls ldeológ lea y polntca -

que atravleza la clase obrera • El d:>=umento declara: "Que si no espera--

mos much:> de los Diputados Obreros, tampoco cooslderamos que su labor 

sea tan estéril que no contribuya a fomentar y sostener nuestras recientes 

Agrupaciones Sindicalistas, y sobre todo a evitar los abusos y atropellos 

de que so:nos constantemente víctimas, debWo a nuestra todavía débil 

energía para enfrentarnos a nuestros enemigos", Considera a la abruma-

dora mayoría de trabajadores de México, co:no "lnconclentes y ap~tlcos" 

a ca~sa de los años de opresión que pesan sobre las espaldas siendo In_ 

capaces de defender sus derechos, 

Por estas razones el Partid:> Socialista se otorga el derecho de: -

"Mo:llflcar en algo, y ampliando nuestros métodos de lucha, no só!o para 

evitar en el porvenir desastres como en el año anterior" (Se hace refereQ_ 

cla a la huelga general de julio de 1916). sino también para Impedir que -

nuestros Sindicatos mueran y que la clase obrera vuelva, después de los-

cruentos sacrlflclos realizados, a su antiguo estado de embrutecimiento

Y servlllsmo, ( 1 O l 

(10) Declaración de Principios de la Casa del O:Orero Mundial del 3 de 
junio de 1913, en Rosendo Salazar, las Pugnas de la Gleba, México, 
Comisión Nacional Editora PRI, 197 2, pp. 195-197. 



26 

La trayectoria del Movimiento Organizado empezaba a tomar un -

perfil definido que lo acercaba más a la Coalición, que a la confronta-

clón con el Estado, A pesar de su carácter de organización más o menos 

estructurada y con un número Importante de afiliados, las decisiones de 

cualquier índole tenían un carácter fundamentalmente persona lista, o a -

lo sumo participando el grupo Acción: Morones era él quién decidía y no 

pocas veces de manera arbitrarla. Ante un conflicto con la Sociedad de 

Ferrocarrlleros (todavía no existía el Sindicato), en el que declara llega! 

la huelga y reprime evidentemente, Morones queda en una posición más

bien vulnerable, Por esta razón, entre otras, se crea la Junta Federal -

de la Jurisdicción, los conflictos que se suscitaron en el Sector Minero 

y Ferrocarrilero; indicaban que Morones empezaba a perder su poder, 

Con la muerte de Obregón, Calles se encuentra sólo al mando de 

la Naclqn y designa Presidente Provisional a Emilio Portes Gil, un Obre

gonlsta extremo, quién ataca duramente a la CROM y no duda en mani

pular a los otros sectores obreros organizados, as! como a los grupos CQ. 

munlstas que se había integrado en la Confederación Sindical Unitaria de 

México, para enfrentarlos con la CROM, Morones debe renunciar a la -

Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, quien responde a los ataques 

acusand.o a Portes Gll de Comunista, pero no lo;¡ra detener el proceso de

sencadenado en su contra. 

Ante la cr!sls de hegemonía entre caudlllos, Calles visualiza, -

que la alternativa política es la creación de Instltucloncs q·Je regularán-
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el proceso pol!Hco, Empezaba la translc16n de un modelo poll\lco personal 

a otro de tipo Institucional, El Partido Nacional Revolucionarlo es creado

en marzo de 1929, como aglutinante de las distintas tendencias y secto--

res, La areacl6n del PNR., elimina polftlcamente al Partido La borlsta -

Mexicano, La crisis mundial de 1929, la redeflnlcl6n política y econ6mlca 

interna origina que se afecte seriamente a esta central, Iniciándose un pr\!_ 

ceso caracterizado, por la búsqueda de nuevas relaciones para definir una 

alianza entre el movimiento sindical y el Estado, más acorde con la nueva

sltuacl6n, 

2, 10 Enfrentamiento de Elías Calles con Lázaro Cárdenas. 

De 1928 a 1936, se contempla el proceso de deslntegracl6n de la -

CROM '/ la atomizacl6n de las Organizaciones Sindicales como consecue_!) 

cia de la crisis de D!reccl6n que se origina dentro del movimiento obrero.

Los trabajadores se replantean su unidad con el proyecto de Integrar una -

nueva Central, Dicha crisis, unida al enfrentamiento de Calles y Cárde-

nas, desemboca en un período de fuerte movlllzacl6n, el mayor de toda la -

historia del movimiento Obrero Mexicano, Como una lndlcacl6n cruda del -

nivel de movlllzaci6n alcanzado, las cifras sobre huelgas y huelguistas son 

Ilustrativas tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
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A fl O HUELGAS ti UEJ& J.!ISTAS 

1920 7 490 
1929 14 3473 
1930 15 3718 
1931 11 227 
1932 56 3574 
1933 13 1084 
1934 202 14685 
1935 642 .145512 
1936 674 113885 

(11) 

Previo a estos acontecimientos hay un conflicto que desencadena-

movilizaciones y fuertes controversias, Me refiero, a la promulgacl6nde 

la Ley Federal del Trabajo, Como se ha mencionado, desde la promulga-

cl6n de la Constltucl6n de 1917, la reglamentacl6n del Artículo 123 Con§. 

tltuclonal había sido uno .. de los principales objetivos del movimiento sin

dical, 

A partir de 1929, comienza a plantearse la posibilidad de legls-

lar en esta materia, Tras varios proyectos presentados ante las Cdmaras 

de 1930, se hace eminente la promulgación de la Ley Federal del Trabajo, 

pues se hacía necesario un Código Legislativo en la regulacl6n de las -

relaciones capital-trabajo, Los sectores laborales discuten la significa-

cl6n de la nueva Ley, 

( ll) Fuentes: Dlreccl6n de Estadística, anuario estadístico de los Est!!, 
dos Mexicanos, 1961-63, Citado, por Pablo Gonzaléz Casanova, 
la democracia en México, serle popular ERA 14, 1967, eág. 233, 
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Se establecen Comités para dialogar con la Comlsl6n Redactora del

C6dlqo de Trabajo, manteniendo un debate constante entre las agrupaciones 

sindicales y las autoridades gubernamentales, Finalmente, Ja Ley Federal 

del Trabajo se promulga el 28 de agosto de 1931, 

Uno puede preguntarse, cómo se define la tan esperada Reglament~ 

cl6n del Artículo 123 Constitucional en ese momento, Indudablemente es -

un período donde predomina la crisis econ6mlca a raíz de la sltuacl6n muQ_ 

dial y existe gran desorganlzacl6n en que se vieron Inmersos, La Ley Fe

deral del Trabajo, señalaba los lineamientos en los que debía actuar el mo

vimiento obrero, en lo sucesivo permitiendo que el proces'? pudiera ser en

cauzado dentro de los marcos de la legalidad el mismo espíritu que anlm6 -

a la Constltucl6n de 1917, en materia laboral, 

A principios de 1930, se constituye el Comité Pro-Unlflcacl6n Obre_ 

ra y Ca;npeslna, Integrado por algunos Sindicatos de la CROM, viéndose 

afectada por la desercl6n de grupos bastante fuertes, 

Un Intento de crear una nueva central ~nlca de trabajadores, es la -

que se realiza a través de la Cámara del Trabajo del Distrito Federal, organ!. 

zada por Alfredo Pérez Medina, después de su separacl6n con la CROM, -

en 1931 se organiza la Cámara Nacional del Trabajo, La vlnculacl6n polft!. 

ca con Abelardo L, Rodríguez señala un momento de auge para esta organlza

cl6n, la que, a pesar de ello, no logra cumplir con sus objetivos, 
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2,11 Lombardo Toledano Destacado Líder Sindical 

La precipitada desintegración de la CROM y la atomización del -

movimiento sindical planteaba una crisis de dirección que ya no puede -

ser cubierta por Morones. SI bien varias figuras destacan durante este -

período como líderes del Movimiento Sindical, el papel principal lo juga-

r.! Vicente Lombardo Toledano, quien presentaba la peculiaridad de haber 

surgido a diferencia de Morones y de los principales líderes sindicales,-

del medio Intelectual, Siendo estudiante de Derecho, participó en el 

Congreso de Saltlllo, donde su actuación fué destacada. (12 l 

La presencia de Lombardo Toledano empieza a ser más notoria. A 

partir de su separación de la CROM, que forma la CROM "Depurada". 

El panorama del Sindicalismo Mexicano en 1933 era así; existían 

57 Federaciones, 13 Confederaciones y 2781 Sindicatos con 366, 395 

miembros. En ese mismo a~o se re6ne el Congreso Obrero Campesino -

de México, en el cual se constituye Ja Confederación General de Obreros 

y Campesinos de M~xlco (CGOCM), Integrada por la CROM "depurada", 

Ja Confederación de Obreros y Campesinos del D!strito Federal, la Peder!!_ 

clón Sindical de Querétaro, la Liga Campesina de Ursulo Galv.!n, la Fe--

deral Local de Trabajadores, la CGT, la Federación Sindical de Traba---

(12) Rosendo Salazar. Historia de las luchas proletarias de México, Mé
xico, 1938, Tomo I, Comisión Nacional Editora PRI, P.!g, 102 
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jadores del Distrito Federal y la Confederación Nacional de Electricistas -

y Similares de la República Mexicana, La CGOCM cuyo Secretarlo Gene_ 

ral fué Lombardo Toledano, tendrá un papel Importante en su breve período 

de existencia porque permite la entrada de Lombardo Toledano, en la Polft!. 

ca Sindical y porque la CGOCM se constituirá en la Organización que ofr1t_ 

cerá un fuerte apoyo a la polfttca Cardenlsta, as! como un antecedente Im

portante para la creación de la Confederación de Trabajadores de M~xtco -

(CTM), 

2,12 En 1934 Cárdenas asume Ja Presidencia de la República, 

Cárdenas asume la Presidencia el lo, de diciembre de 1934, los -

primeros meses del nuevo período Presidencial se caracterizarán por la rUJ! 

tura entre el Presidente Cárdenas y Calles. Este último hab!a ejercido un

control pol!Hco sobre los anteriores Presidentes y cuando se planteaba co!l 

tlnuar ejerciendo este control, en Cárdenas, encuentra un adversario polí

tico que el mismo Calles y muchos otros no sospechaban, El conflicto se

rodea de una fuerte movlllzacl6n obrero campesina, La poll\lca agraria y -

laboral del Presidente se constituye en su base principal de sustentación. 

El descontento del sector patronal y Ja recesión económica de la -

que todavía no se recuperaba el país, junto con los ataques de Calles al -

Gobierno Cardenlsta, agudizaron los conflictos, 

El apoyo obrero al Cardentsmo pcrmlte sustentar una plataforma s61L 

da, para otro razgo distintivo de la poUHca desarrollada por Cárdenas: una 
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política con carácteres distributivos para los sectores populares, la que -

será también fuerte puntal cuando al Gobierno Cardenlsta decide N•clo·-

nallzar la Industria Petrolera. 

2.13 Política Laboral de Cárdenas, 

La política Laboral de Cárdenas queda resumida en el discurso que 

pronuncia como consecuencia de los conflictos obrero patronales de Mon.-

terrey , Del cual se concluyen como puntos principales y en los términos 

siguientes: 

a) La organlzaci6n de las clases laborales país en una Central -

Unica de Trabajadores, 

b) El esfuerzo del Gobierno para evitar la formacl6n de Sindicatos 

Blancos, y toda maniobra patronal para intervenir. 

c) La proclamacl5n del Derecho del Estado, para asum Ir el papel 

de árbitro regulador de la economía Nacional, como protector de las clases 

desheredadas, ( l 3 l 

(13) L6pez Aparicio, Alfonso, op, cit,. pág, 185 Cerda Salva, RJberto 
de la, El Movimiento Obrero en México, Instituto de Invcstl~aclo 
nes Sociales, UNAM, México 1961, Pág. 140, 
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2 ,14 Creación de la Confederación de Trabajadores de México, -

(C T M ) 

Con estos antecedentes, durante la celebración del 2° Con;¡reso de 

la CGOCM, en febrero de 1936, esta Central decide disolverse para dar -

paso a la creación de la Confederación de Trabajadores de México (C T M ), 

la que aglutinará a las Organl2aclones íntegrantes del Comité de Defensa -

Proletaria Nacional, 

La C T M nace a través del Congreso Nacional de Unlflcacl6n -

Proletaria, con un entusiasmo inusitado, La Direccl6n de la nueva Cen-

tral queda en manos de Lombardo Toledano quién es designado Secretarlo G~ 

neral, y define.su posición en ténninos radicales adoptando como lema "Por 

una Sociedad sin clases", 

Su posición política lleva a la C T M , a sol!darl2arse con la Gue-

rra Espanola y a combatir el fascismo, apoyando también, las posiciones -

del proletariado Europeo que luchaba por la no participación de los trabaja

dores en ese conflicto armado, 

La C T M , amplía rápidamente el número de sus Sindicatos, En -

el momento de su constitución contaba con 200,000 miembros; para 1937, -

aumentó a 438,000 en tanto que en 1939, ascienden a un número de 

949 ,000 y llegan en 1940, a más de un mlll6n de miembros. 
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Para 1938 1 se crea la Confederacl6n Nacional Campesina (CNC) -
- ·, -~::,.. _,· ... -.. ,_·/--. ' . 

la que contCtbuye >a la lntegráct:Sn del Partido de la Revolucl6n Mexicana 

por sectores, éstos estaban constltu(dos por: a) obreros (CTM): 

b) campesinos (CNC); c) sectores populares (CNOP) y d) mlllt<!_ 

res, SI bien esta sltuact:Sn permitía la lntegracl6n de éstos sectores a n!. 

vel del Partido, Ta:nblén desvinculaba en cuanto a organl2acl6~ a los 

obreros y campesinos, dando término al conflicto que se había suscitado-

a raíz del pro~rama original de los dirigentes laborales, que consistía en-

Integrar a ambos sectores en una sola Central. 

Es en este período, cuando el Sector Laborable encuentra una nueva 

experiencia, ya que Ferrocarriles como la Industria Petrolera, pasan una -

vez nacionalizados, a la admlnlstracl6n obrera, aunque poco después Avlla 

Camacho, Interrumpe el proceso, convirtiéndolas en empresas descentralL 

zadas, 

El cambio Presidencial, origina un cambio radical en la política es_ 

tata!, en la que no puede dejarse de lado la Influencia de la Segunda Gue-

rra Mundial, Dentro de la C T M , el ca:nblo se presentará a nivel de di-

reccl6n, En 1941, se efectúan elecciones para Secretarlo General, en es_ 

ta, se presenta Fldel Velázquez como candidato único: quien resulta elec--

to, ocupando este cargo hasta la actualidad, con una breve lnterrupcl:Sn en 

la que es nombrado, FernandoAmllpa (1947-1950). (l 4 ) 

( 14) Rosendo Salazar, la CTM, Su historia su slgnlflcado,Méxlco, -
Ediciones T ,C, Modelo, 1956, pp, 221- 255, 
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2,15 Despegue de México hacia la Industrlallzac16n 

La Segunda Guerra Mundial, slgnUlc6 para México su arranque -

hacia la lndustrlallzacl6n, En un corto período de tiempo (1940-1945), el 

país empieza a cambiar su fisonomía al acelerarse el desarrollo de su es

tructura Industrial, Esta Segunda Guerra Mundial, también trajo cense_ 

cuenclas de orden polnlco, El fantasma del fascismo, amenaza al mundo 

"Libre" y ante la presencia de ese peligro, la cohesión polntca a nivel -

Interno se vl6 estimulada, Los esfuerzos del Estado Mexicano, se ene'!. 

minaron hacia lo que se ha conocido como la Unidad Nacional, Su posl-

cl6n polftlca lleva a la C T M,, a solidarizarse con esta causa, 

De esta manera al concluir la Segunda Guerra Mundial, México S'l.. 

lió fortalecido econ6m lea y poll'tlcamente, Desde el punto de vista econ6_ 

mico, por el fuerte crecimiento del producto en general y del producto In

dustrial en particular; polftlcamente, se vigorizaron las instituciones y

los sectores del entonces Partido de la Revolución Mexicana, que a partir 

de 1946, cambió de su denominación a Partido Revolucionarlo Instltuclo-

nal, PR!., en donde se encontraba Insertado como representante del sector 

obrero, la CTM, La consol!dacl6n del Partido, constituye el pilar Impar_ 

tante, que permitió al sistema polntco mexicano, empezar lo que se ha lli!. 

mado su época de estabilidad polftlca y de cambio institucional. 
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2, 16 La Guerra Fría 

Conc!uída la Segunda Guerra Mundial, ésta fué substltuída por -

otra, la Guerra Fría, cuyo objetivo era eliminar cualquier amenaza comu-
1 

nlsta e lzqulerdlzante en áquellos países que se encontraban en una u -

otra fonna, Identificados con las Ideas de los Estados Unidos. En otras -

palabras, el Impacto de la Guerra Fría, se dejó sentlr tanto en el sistema 

polCtlco en su conjunto, como a nivel del Movimiento Sindical Organiza-

d:>, 

México no fue la excepción, d:>nde Petroleros, Mineros y Ferro--

carrlleros, por conflictos entre sus !Cderes se separan de la CTM,, y se -

agrupan para formar, la Alianza Obrera Campesina Mexicana (1948) con -

Lombardo Toledano a la cabeza, hizo un pacto con la Central Unida de Trª-

bajadores (CUT) de Luis Gómez Z,, y Valentín Campa, Para 1949, el lL 

derazgo de la CUT abandonó a L:>mbardo, después de una entrevista con-

el Presidente Miguel Alemán, también criticaron a los trabajadores PetrQ. 

leras y Mineros por permanecer en el 11Pacto Rebelde". 

El crecimiento ec:>nómlco del país continuó en ascenso durante la 

segunda mitad de los años cuarenta, a un ritmo Inferior si se le compara-

con la primera mitad del decenio, El descenso del p:>der adquisitivo de -

los trabajadores urbanos continuó, aunque su caída era ya menos brusca 

al compararse le con el momento de la Guerra, En otras palabras, Ja p:>lCtL 

ca laboral más clara era contener cualquier demanda reivindicativa de la -
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clase trabajadora y mantener aproximadamente a un mismo nivel los sala_ 

rlos; Independientemente de la elevacl6n de los precios, para lo cual -

las Organizaciones Obreras jugaban un papel fundamental, El hecho de 

mantener esta s!tuacl6n, era lndlclo de su consolldacl6n como estruct\!_ 

ras de control, en particular la C T M 

2 , 17 El Charrlsmo 

Esto se hace factible precisamente por la depuración que gestaba 

en el Interior de la C T M , excluyendo de su seno a aquellos elemen

tos 11 lzqulerdizantes", como se mencionaba, que hubieran podido obstac.!:! 

llzar el proyecto de desarrollo que se planeaba, caracterlzable en término 

de rápido crecimiento y escasa redistribución, Por esta razón, no es -

coincidencia que los años de 1947 a 1948, empieza a denominarse a la -

práctica sindical corrupta como "charrlsmo". Tan fué así, que también -

hubo depuraciones en el Sindicato Petrolero y en los Sindicatos que con

servaron cierta autonomía, que por cierto, no hacían pellgrar desde nln-

guna perspectiva al sistema y al m::>delo económico que se fortalecía rápJ.. 

damente, 

Sl la historia del Movlm lento Obrero Mexicano durante los años -

cuarenta fué de fuerte dispersión (visto a través de la creación de varias 

Confederaciones y Uniones de Trabajadores). Durante los cincuenta, hay 

mu=l1:::>s esfuerzos auspiciados por el Estado, para crear Organlzactcmes -

que tendieran minimizar esa dispersión, 
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2, l B "La Confederación Revolucionarla de Obreros y Campesl 

nos (CROC) 

Los representantes de cuatro Confederaciones (todas ellas peque

ñas), efectuaron una serle de reuniones a principios del decento, con el -

fin de articularlas en una sola organización y tener con ello mayor repre_ 

sentatividad al nivel de la clase trabajadora, así en Abril de 1952, los r'l_ 

presentantes de la COCM; CPN ; y la CUT, se fus tonan en una sola

Central que se denominó, Con!ederaclón Revolucionarla de Obreros Camp'l_ 

sinos (CROC), la cual se afiló al PRI, desde el m)mento mismo de su cre2 

cl6n, pero sin ligarse directamente a la C T M, 

2,19 La c T M Central Mayoritaria de más Peso Político, 

Un rápido balance nos penn!te observar que la C T M , era a prl!!_ 

clpios de los cincuenta y hasta la fecha, la Central Mayoritaria y de más

peso poiCtlco, ya que tiene afllladn en casi todos los Estados de la Repú_ 

bllca, además, tiene representantes en el Senado y la Cámara de Diputa-

dos, Las otras sin lugar a dudas menos importantes que la C R O C , -

la C G T , la C R O M , la C R T , etc, 

No obstante que en oparlencla se había logrado una relativa unlfl

caci6n del movimiento obrero, la realidad parecía ser otra tan es así que

en septiembre de 1953, empieza a considerarse la constitución de una nu~ 

va organlzacl6n capaz de disminuir la dispersión del M'vlmlento Obrero, 
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El antecedente más Importante del B U O, en marzo de 1955,es lo que se 

conoció como el pacto de Guadalajara, en este pacto se acordó que se d<t_ 

nominaría B U O , y en cuya constitución entraría a formar parte la 

O T M , la O O T , (la ORO M,, no fué considerada), así como -

lo\i grandes Sindicatos de Industrias de la Repúbllca Mexicana, entre 

ellos los que se pueden mencionar a los Electricistas, Petroleros y FerrQ. 

carrlleros, pasó ano y medio y no se logró tal constitución. 

El país en 1953, sufrió una fuerte Inflación combinada con un re_ 

ceso económico de Importancia, Se Inició ese ano lo que podría llamarse 

una política de austeridad, reduciéndose drásticamente el gasto público, 

que ocasionó entre otras cosas, una elevación del desempleo y que los

salarlos reales de la clase trabajadora siguieran deteriorándose. Esta -

recesló:i económica en parte es explicable por la crísls que atravesó la -

economía norteamericana debido al fín de las hostilidades en Corea,de_ 

mostrando que la economía Mexicana era en gran medida, reflejo de lo -

que pasaba con la Norteamericana, 

2. 20 Deva!uacl6n del Peso Frente al Dolar ( $ 8, 65 a 

$12,50 hasta 1976) en abrllde 1954 

Por las razones expuestas anterionnente, entre otras, .condujeron

ª la declsl6n de que el dolar pasara de $ 8,65 a $ 12,50, dicha paridad 

cambiarla se conservó hasta fines de 1976. Esta no fué por supuesto la

prlmera devaluación que tenía el país, pero si una de las más Imprevistas, 
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lo que trajo como efecto Inmediato una aceleracl6n del proceso lnflaclona

rlo y una dlsmlnucl6n del ya mermado poder adquisitivo de la clase traba)'!.. 

dora urbana, 

Es cierto que la devaluación fué después un factor q"e est!mul6 la 

Economía Nacional. Pero sus repercusiones inmed latas Involucraron direc

tamente a la clase obrera organizada. La C T M , Inmediatamente amen'!_ 

zó con Ir a la Huelga General de no concederse un aumento salarial del 

24 %, como los empleados públicos recibieron en el mes de mayo un aumeQ. 

to del 10%, el desconlento obrero au:nentó notoriamente, aunque esto no -

reflejaba el aumento 'de los Sindicatos referidos al conlllcto laboral, A 

manera Ilustrativa, un dato no oficial pero Q'Je p"ede dar idea del proble-

ma; el entonces S~cretarlo del Trabajo, Adolfo L6pez Mateos, declaró que

hasta mediados de ese año se re;¡istraron 32,000 emplazamientos a huelga

en todo el país y que solo se habían llevado a cabo 160, 

No puede dejar de mencionarse, aunque de manera breve; el mo·1i-

mlento ferrocarrilero de 1958, Sólo por su duración de diez meses, sino -

porque, el Sindicato de Ferrocarrileros es uno de los más numerosos de la

R~públlca, y, a la vez uno de los más Importantes. 

Durante los anos sesenta, México se expande con rápldez y de ma_ 

nera sostenida. La tasa del crecimiento del producto ~ruto nunca es menor 

del 6% y a ello se asocia que, durante Ja mayor parte de este período, pr~~ 

tlcamente no hubo protestas obreras, aunque si de otros sectores (m~d!cos 
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y estudiantes), La consolidación de la C T M , estaba dada y las pug-

nas entre las diferentes confederaciones no se expresa durante esta época, 

2,21 Se fonna el Congreso del Trabajo 

El Congreso del Trabajo, esta organización se fonn6 en 1966 y fu-

slona a todas las Confederaciones, así como a los Sindicatos de Industrias 

Nacionales, Ha sido, hasta la actualidad, el último Intento de unificar -

el Movimiento Obrero Organizado Mexicano, De acuerdo con la estlma--

cl6n, el número de Integrantes de esta Organización era de tres millones -

'en 1967, La Integración del Congres:> del Trabajo, hizo que el bloque de -

unidad Obrero (BUO) y la C N T , desaparecieran, Organizaciones que -

poco contribuyeron a la unificación del Movimiento Obrero, El Congreso -

del Trabajo está constltuído, por una Asamblea Nacional d:mde están repr11. 

sentadas las distintas Confederaciones y Federaciones Nacionales; así co

mo, los S lndlcatos de Industria más tmportantes y aquellos de carácter gr.!!. 

rnial, excepto los 11 Sindlcatos Blancos", del área de Mvnterrey, que no se

encuentran lncorporados, Tiene además, un Consejo Nacional, que cuenta 

con una Comlslón Coordinadora, Dicha Comisión está formada, por los Pr.!!. 

sldentes o S~cretarlos Generales de las A;rupaclones que integran el Con-

greso, 
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Antes de conocer la fonnación y evoluctDn del S T • R M • , me per

mito !Jacer una breve historia del Petróleo y de la Empresa Petróleos Mexi

canos (PEMEX), 

3 .1 El Petróleo en México 

Desde el ano de 1869, diez anos después de haberse descubierto el 

primer campo petrolero del mundo y perforado el primar pozo, en el Estado -

de Pensylvanla, Estados Unidos, por Edwln Drake, se hicieron en México -

las primeras exploraciones para obtener petróleo. 

Los primeros pasos en este sentido se dieron sin mayor éxitos: las -

companías Inglesas que se organizaron con ese prop5slto fracasaron, los -

Geólogos de todo el mundo llegarnn a asegurar, que en México rio había -

Petróleo, a pesar de las Chapopoteras utilizadas por los Indígenas, 

Sólo un geólogo mexicano, Ezequiel Ordonez, Insistía en asegurar 

que sí había petróleo, Doheny atendió sus consejos, y perforó en el lugar 

que el geólogo senaló, así se descubrió el campo más maravllloso quizá, -

de la historia en el mundo: La Faja de Oro, lugar donde hubo producciones 

de SO mil barriles diarios y aún más, Esto ocurría hacia el ano de 1900, -

En 1901, da comienzo la producción de petróleo en el país, hasta 1921, la 

producción de petróleo llegó a su máximo en México, 193 mlllones de barrl 
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les. (IS) 

En un breve lapso, la Legislación relativa a la explotación del -

Petróleo se había transfonnado, Las Reales Ordenanzas para la Mine--

ría, que se aplicaron después de la Independencia co:no cuerpo de la Le_ 

glslaclón positiva vigente, sustituyendo la Nación a la Corona, Incluían, 

entre los bienes de ésta: "Los bltumenes o jugos de la tlerra-hldrocarby 

ros". 

El Código M!nero de 1864, declaró que estos productos eran de -

la exclus !va propiedad del dueño de la superficie del suelo, La Ley -

Minera de 4 de Julio de 1892, Implícitamente, reservaba la propiedad -

del subsuelo para la Nación, pero, declaraba libre la explotación de los 

combustibles minerales que hiciera el dueño del terreno, La Ley Minera 

de 1909, favoreció aún más al superficiario (ya se sabía con certeza a,!! 

sol uta, la existencia de petróleo en nuestro subsuelo); lo constituyó en-

dueño exclusivo de los criaderos o depósitos de combustibles minerales-

y materias bltumlnadas. 

La Ley de 6 de Junio de 1887, exlm ló a la explotacl6n petrolera -

de toda contribución Federal, Estatal o Munlclpal; fuera del lmp•Jesto del-

Timbre. La Ley del Petróleo de 1901, dictada según es fama, para lavo_ 

recer los Intereses de Pearson, facultaba al Ejecutivo para conced.,, per-

( 15) lnguanzo S1Járez, Francisco lng. Antecedentes Históricos d·? In -
Industria Petrolera Mexicana. M6xlco, 1_974. 
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miso de exploraclón y patentes de explotación petrolera, declarando libre 

de todo Impuesto los pro~uctos naturales reflnados o elaborados, y concg 

dlendo la Importación libre de derechos de las máquinas necesarias para-

la Industria, amén de una m·Jltltud más de franquicias, 

Pearson trabajaba en el Ferrooarrll del Istmo, en ·el curso de la -

construcción del mismo, empleo para el trazo brigadas de Ingenieros, és_ 

tos en sus trabajos de campo, encontraron chapopoteras y se lo co:nunl 

caron al Inglés. La reglón del Istmo, fué el origen de su e:nporlo, 

Doheny, el Norteamericano, trabajaba en el ferrocarril de Tamplco a San 

Luis: llam6 su atenclón las afloraclones de caliza en el Habra, las chapQ. 

poteras de Capacao y del Cerro de la Pez: compra en el a~o 1900, la Ha-

clenda del "Tullllo", que está en los límites de San Luis Potosí, Tamaull-

pas y Veracruz, con una superficie de 180,000 hectáreas; además, consl-

gue capital en los Estados Unidos, para comprar más terrenos hacia el 

sur: Cerro Azul, juan Felipe y numerosos lotes situados sobre la ltnea de 

chapopoteras, que marcaban lo q·Je más adelante se Llamarían la Faja de-

Oro, {16) 

3,2 Primeras Concesiones a CompaMas Extranjeras para la-

Explotación del Petróleo en México 

Las concesiones que se hlcleron comprendleron todo el Estado de 

Tamaullpas, San Luls Potosí, Veracruz, Tabasco, Campeche y Ch lapas, -

( 16) Gobierno de México, El Petróleo de Méxlco, México 1940, pp, 13 
y 55, 
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Integrando una faja que dividía ta R~públlca Me.<lcana, Las concesi.'.lnes

del!mltaban a los terrenos de propiedad federal; pero los publicistas, en 

un afán propagandístico, llumlnaro~ de rojo todo el territorio de esos Es

tados en un mapa de México, que distribuyeron en Europa y explicaron, -

que la compañía estaba autorizada por el Gobierno Mexicano para hacer 

perforaciones en todos esos Estados, 

Una Importante cláusula establecía, que durante el período de vl-

gencla del Contrato que daba la concesión al señor Pearson, tendría una -

zona de protección, en la q•Je nadie podría perforar pozos de exploración -

o explotación en un radio de 3 k!lometros alrededor de los pozos abler-

tos por él. pudiendo adquirir los terrenos de esta zona de protección, sle.!!) 

pre que fueran de propiedad federal y al precio de tarifa, 

El Gobierno de Porfirio Díaz, favoreció abiertamente tos Intereses 

de Pearson, que tenía estrecha relación con los Ferrocarriles Nacionales

de México, en los cuales Henry Clay Plerce, de ta Waters-Plerce 011, -

era el principal tenedor de valores, Plerce estaba enfrascado en una ene~ 

nada lucha con la Standard O!l Company, Por otro lado, P!erce y Gustavo 

A, Madero, habían fonnulado un plan minucioso por medio del cual, espe_ 

raban co;isegulr el control de los Ferrocarr!les Nacionales y refonnar el -

Consejo de Administración de los mismos, dicho plan consistió, en exp"l 

sar al Grupo Dfaz-Pearson, 
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Ante estas circunstancias, no deben sorprendernos, que Francisco 

I, Madero, contara con el apoyo de la Waters Plerce 011 Company en su 

movimiento de oposición a Porfirio Díai:, El favoritismo de Porfirio Dfaz, 

hacia "El Agulla", dló como resultado que las Empresas Norteamer!canas, 

apoyaran a la oposición política de 1910, 

El Gobierno Mexicano, en 1922, entró también en el mercado mun-

dlal del petróleo, La compaMa oficial lleg6 a producir alrededor del 1% de 

la producción nacional, pero tal cantidad se logr6 principalmente, perforan_ 

do las zonas federales de los ríos, lagunas y charcas, comprendidos dentro 

de los límites de los yacimientos petrolíferos descubiertos por particulares, 

El Presidente Coolldge en 1927, en un corolario de la Doctrina Mol]_ 

roe, que declara que las personas y los bienes de los ciudadanos no:team~ 

rlcanos, aunque estu•1lera en el extranjero, formaban parte del patrimonio -

general de la Nacl6n y disfrutaban de Ja proteccl6n lllm !lada de los Estados 

Unidos, en su mensaje al Congreso de Estados Unidos sobre la lnterven-

cl6n en Nicaragua, Coolidge declar6, que México habla ayudado a los rev2 

luclonarlos Nlcaraguenses y se habla negado a seguir la política de los Es

tados Unidos, en lo que respecta al em:.Orgo de las armas destinadas a los 

revolucionarlos de dicho país; en esas circunstancias, se realizó con éxito 

la conocida labor del Embajador Mo.orrow, En 1928, se enmend6 la Ley S'2_ 

bre el Petróleo, al hacerse desaparecer las objeciones norteamericanas a -

sus <:Musulas, 
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Después de los Convenios Monrrow-Calles, afiuy6 de nuevo -

el capital a México', Sin embargo la producción del Petróleo no aumen

t6, sino que dlsmlnuy6 hasta l '125,000 toneladas métricas en 1926, 

798,000 en 1927 y 624,000 en 1928, 

El Gobierno Mexicano, encontró poco satisfactorio la aplicación 

de la Ley de 1925, sobre el petróleo, y llegó a considerarse como contrª

rla al espíritu del Artículo 27 Constitucional porq"e permitía la adqulsl-

cl6n de enormes extensiones sin que mediara obligación de trabajarlas, 

3. 3 La Constltuc16n punto de Partida 

En la Constltucl6n de Querétaro, el Artículo 123, dló a los trabaj,!!_ 

dores tales garantías, que, desde el punto de vista laboral, la Constitu

ción resultaba de las más avanzadas del mundo, Después de promulgada 

la Ley Federal en materia de trabajo de 1931, aumentó la Influencia de -

los trabajadores y la posición de Calles, fué lo bastante fuerte para ha-

cer desaparecer el Poder de la Antigua O;ganlzaclón de Trabajadores, la

Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), uno de los dirigentes

que se separaron de la CROM fué Vicente Lombardo Toledano. 

La elección Presidencial de 1934, en México, se llevó a cabo con 

un programa adoptado en diciembre de 1933, por el Partido Victorloso,el

Partldo Nacional de la Rovoluci6n. En su campa~a Presidencial, Cárde-

nas dijo, que querfa poner en manos de los trabajadores las fuentes de -
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riqueza, y los medios de producción, para dar fin a la explotación del sub-

suelo por los capltallstas extranjeros, y hacer que dicha explotación la -

realizaran los pro?los mexicanos. 

3 .4 Cárdenas Presidente de la República 

Al Inaugurar su Gobierno, Cárdenas dijo que aceptaba el Plan Sexe

nal, el cual lncl uía seis años de reforma y nacionalizaciones. El Plan S~ 

xenal era un esfuerzo encaminado a mejorar, económicamente la posición -

semlcolonlalista del país; también proteger sus recursos contra la explota-

cl6n Indebida. El Gobierno nunca ocultó su Intención de redistribuir la rL 

que za. 

En 1935, la amenaza tradicional a la Independencia Nacional, no era 

ya tan temida en México como lo había sido antes. Ese Mo Calles, fué 

despojado de toda Influencia en el Gobierno y desterrado del país, Con la 

Unidad conseguida en 1936, se form6 una Organlzacl6n permanente conocL 

da con el nombre de Confederacl6n de Trabajadores de México (C'lM}, en -

la que dominaba Lombardo Toledano. 

El Presidente Cárdenas, dlrigl6 su atención a la Industria Petrolera

en su Informe anual al Congreso el lo. de septiembre de 1935, cuando di

jo: ".,.Como realmente no ha existido en México Petróleo mexicano, ya

que el que se vende y consume procede de compañías con capital, Ideas y

asplraclones extranjeras, se ha requerido Iniciar, mediante la constitución 
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de una empresa netamente mexicana.,, ta explotación del petróleo mexicano 

y sus derivados con el fin de regular el mercado Interior del país, a la vez -

que satisfacer las necesidades del consumo,.,", 

La nueva compan!a semioflclal era Petróleos de México, S,A,, que-

competía con las compal\!as privadas en ta producción. 

3, 5 Los Obreros Petroleros se Agrupan Clandestinamente 

Las Compal\!as extranjeras simulaban grotescamente el acatamiento 

de las Leyes Laborales Me><icanas, por medio del control de los Comités -

Ejecutivos Integrados a su voluntad y conveniencia, Pero en realidad lo-

que se propiciaban con tfsto, era la proliferación de los focos de rebeldía -

obrera, que actuara clandestinamente por la amenaza del cese, la represión 

y hasta el asesinato, en el que siempre se encubría, con el pretexto de las 

riftas vulgares, en las que el homlcidia era siempre miembro de las guardias 

blancas, y la víctima, era s !empre un trabajador. Ebano, Pánuco, Cerro Azul 

y Zacam!xtle fueron los escenarios más frecuentes de este tipo de crímenes, 

ali& p:>r la década de los anos veintes. 

No obstante, está situacl6n, los trabajad:>res petroleros se organiz~ 

ron con grandes dlflbultadcs en agrupaciones denominadas, . "Obreros Unl--

dos", Eran Sindicatos que lograban realizar aisladamente huelgas, algunas 

de ellas reprimidas sangrientamente, como la de la Plerce Oll Compafty, de!, . 
hecha con el .uso de la fuerza pública por orden del Alcalde de Tamplco, 
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quién en aquél entonces debía actuar como árbitro, en los conflictos obrero

patronales e Imponer la Ley; este Pol!tlco, Prieto Laurens, era un abo~ado de 

las compaj\(as, 

A pesar de todo, en 1924, los trabajadores paralizaron la Mexlcan-

Gulf, cuyas Instalaciones estaban sobre la orilla del Río Pánuco, 

En 1925, estalló un movimiento contra la Huasteca Petroleúm Compa-

ny, en Mata Redonda, destruido por medio de culatazos de soldados contra -

huelguistas, 

También en 1925, fueron puestas las banderas rojlnegras en las -

puertas de la CompaMa Mexicana del Petróleo "El Agu!la" S,A,, más ade-

lante, en 1935 y 1936, estallaron o~ras huelgas en Mata Redonda, Ebano, -

Cerro Azul, Nanchltal, Agua Dulce y Ciudad Madero, 

Estos movimientos convergían en los mismos puntos: La atroz explo

tación humana y las vejac!mes; así como la Intolerable burla de la Ley y el 

pisoteo de la dignidad nacional, ante el Inmenso poder económico de las E'll. 

presas, era necesario una fuerza capaz de enfrentárseles, Esta visto, que 

la Ley requería el apoyo de un solo y poderoso Sindicato que agrupara a los 

18,000 trabajadores, que entonces luchaban diseminados en cada centro de

trabajo. 

3,6 Se funda el STPRM 

Los trabajadores petroleros, no sin vencer todas las dlflcultades, to-

dos los obst&culos que en ocas Iones parecían Insuperables, lo;raron fundar-
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el IS de agosto de 1935, el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la R~ 

pública Mexicana, (S T P R M), Sindicato Industrial, el que dl6 los prime

ros pasos en cuanto qued6 constltuído, para exigir a todas las Companías -

un Contrato Colectivo de Trabajo, que tu•1lera como finalidad el que todas -

las Empresas Petroleras que operaban en México, pagaran los mlsm~s sal!!.. 

rios a sus trabajadores, y, dieran las mismas prestaciones de carácter so--

clal como vacaciones, Indemnizaciones por accidente de trabajo, servíclo

médlco, hospitales, etc., las Empresas Petroleras no tuvieron más remedio 

que aceptar: ya que, los trabajad:ires se halla!>an apoyad:is por lo Ley del -

Trabajo, Como no se pusieran de acuerdo las partes, estalla la huelga y 

el Presidente Cárdenas expropia los bienes muebles e Inmuebles de las 

CompaMas Extranjeras, En el capítulo cuarto, se explica con más deta-

lles lo ocurrido en ese entonces. 

3. 7 Funcionamiento del S T P R M 

Según el Acuerdo de la XVIll Convención, se modifican las si-

glas del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 

( S T P R M), por las siguientes: Sindicato Revolucionarlo de Trabajad~res 

Petroleros de la República Mexicana ( S R T P R M), según consta en el -

oficio 240/12-12-84 2250, expediente 1012095-3 de 12 de diciembre de 

1984, suscrito por la Dirección General del Trabajo y Prevlsl6n Social, 

Aclarado lo anterior, entramos en materia para explicar que: en con

sonancia con las normas de derecho que define al Sindicato, como la aso-

clacl6n de trabajadores o patrones, constltu(da para el estud lo, mcjoramlen 
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to y defensa de sus respectivos Intereses, este organismo sindical desde 

su origen, ha delineado su Invariable conducto clasista, estableciendo en 

~u Estatuto q~e le rige, las declaraciones de principios y tácticas de !u-

cha, en las q~e destacan las siguientes declaraciones generales: ( 1 7) 

Que teniendo esta organización sindical un concepto cabal de la-

realidad social mexicana en que desarrolla su acción, as{ como de las -

normas legales que rigen la vida constitucional del país, declara: En prl-

mer término, que siempre constituirá un factor determinante en la lucha -

por los derechos de la clase trabajadora de México, 

Asimismo, que tiene conocimiento de que al Igual que los trabaj'l_ 

dores de México, la mayoría de los trabajadores del orbe, no han logra--

do aún el bienestar económico y cultural que en relacl6n a los factores 

de la producción les corresponde; declara, Igualmente, que contribuirá en-

la medida de sus poslb!lldades en la lucha por el progreso de la clase tr'!... 

bajadora del mundo, 

Además, también, que lucharán por el afianzamiento de las conqul§. 

tas logradas por el Sindicato, y por la mayor capacltacl6n técnica y cultu-

ral de sus agremiados; en general por el mejoramiento económico, flslco,-

y cultural de los trabajadores, 

( 17) Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República M~xlcana, Acta 
Const!Cutlva y Estatutos, México, 1935-1983, pp, 9 y/ss. 
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En cuanto a las Declaraciones Específicas 

Que lucharán por una constante mejoría de las condiciones de traba

jo, en general, para toda la Industria petrolera y se pugnará, porque la pen_. 

sl6n de los trabajadores jubllados sea incrementada en cada revisión del -

Contrato Colectivo de Trabajo. 

Así como también, que combatlr&n toda reducción de personal y de

salarlos y al mismo tiempo, pugnará por la mejoría constante de los mls-

mos, para que los trabajadores, económicamente fortalecidos, puedan sol-

ventar las neces ldades de sus hogares, elevar su estandar de vida y estar

preparados con una economía fam!l!ar honesta, contra las contingencias del 

futuro. 

De la misma manera, harán que se Incrementen la crnaci6n de escue_ 

las, de sociedades culturales y deportivas, Institutos cívicos y de diversión, 

etc., tendientes a obtener la educación y desarrollo físico y cultural de sus 

agremiados, así como de los famlllares de éstos. 

Y como principio fundamental, lucharán por la no explotacl6n del Ir'!. 

bajad;ir petrolero en su carácter de consumidor, para lo cual, se opondrá al 

alto costo de la vida promoviendo, campanas populares de abaratamiento de

las subsistencias y constituyendo, en casos necesarios, entidades comer--

clales, auspiciadas por el Sindicato, tales como cooperativas, tiendas de -

consumo, socled::ides mutualistas, granjas agropecuarias, ranchos ganade-

ros, y otras, cuya existencia trascienda en el fortalcctmlento de Ja econo-

mía de los trabajadores, 
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Como un verdadero Acto de Justicia, se luchará por la obtención

de casas habitación cómodas, higiénicas y dignas para sus socios activos 

y jubllados, de acuerdo con el número de familiares de cada uno de ellos, -

Las cuales, podrán ser financiadas por la Empresa. 

Abolirá toda clase de privilegios Individuales, ya sea en la Emprll._ 

sao en el Sindicato, con estricta sujeción a los principios colectivos co

mo norma de conducta • 

En general, el Sindicato actuará con todos sus recursos legales, -

económicos y morales para la defensa de sus agremiados, con tendencia -

a lograr un positivo beneficio en las condiciones de vida, de trabajo y de 

un respeto absoluto a la soberanía de su organización. 

El Gobierno del Sindicato, radico en las aut orldades que se enun

cian en grado de Importancia, según el Artículo 113, de los Estatutos del

Sindicato Revolucionarlo de Trabajadores Petroleros de la República Mexi

cana, a saber: 

Autoridades Generales;. Convenciones, Comité Ejecutivo General,

Consejo General de Vigllancla, Consejeros Sindicales ante la Administra

ción de Petróleos Mexicanos, Comisionados Especiales nombrados por -

Convención, 

Autoridades Locales; Comités Ejecutivos Locales de Secciones, -

Consejos Locales de Vlgllancia, Comisionados de Ho~or y Justicia; Comi-
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tés Ejecutivos Locales de Deiegaci6n, Comités Ejecutivos Locales de -

Subdelegaciones, Comisionados Especiales nombrados por Asamblea y -

Delegados Departamentales. 

3, 8 Secretarlos Generales del Comité Ejecutivo General del -

SRTPRM,. de 1936 a 1985 

1936 a 1937 

De enero a mayo 

1938 a 1939 

Final de 1939 

1940 a 1941 

1942 a 1943 

1944 a 1945 

1946 

1947 

1948 a 1940 

1950 a 1951 

1952 a 1953 

1954 a 1955 

1956 a 1958 

1959 a 1961 

1962 a 1964 

1965 a 1967 

1938 

EDUARDO SOTO INNES 

JUAN GRAY MARTINEZ 

RAFAEL LOPEZ TORRES 

AURELIO MARTINEZ RINCON 

RAFAEL SUAREZ RUIZ 

ANTONIO SALMON ORTIZ 

ISIDRO G UTIERREZ 

JORGE R. ORTEGA CARREON 

ANTONIO HERNANDEZ ABREGO 

EULALIO L. IBAfl EZ 

DEMETRIO MARTINEZ CORTES 

ENRIQUE LOPEZ NARANJOS 

IGNACIO PACHEGO LEON 

FELIPE MORTERA PACHECO 

PEDRO VIVANCO GARCIA 

JOAQUIN HERNAl\DEZ GALICIA 

RAFAEL CARDEN AS l.OM ELI 
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1968 a 1970 SAMUEL TERR~ZAS ZOZAYA 

1971 a 1973 SALVADOR fl.\RRAGAN CAMACHO 

1974 a 1976 SERGIO MrtRTlNl.'Z MENDOZA 

1976 a 18 Feb,1977 HERIBERTO KEHOE VINCENT 

1977 a 16 Mar,1977 RICARDO CAMERO CARD!EL 

1977 a 1979 OSCAR TORRES PANCAROO 

1980 a 1984 SALVADOR BARRAGAN CAMACHO 

1985 1987 JOSE SOSA MARTINEZ, (la) 

3 ,9 Las Secciones del S T P R M 

Los socios del Sindicato, se constituyen en grupos denominados 

Secciones, las Secciones existentes en 1942, eran las que a conti--

nuaci6n se expresan : 

( 18) Datos tomados de la placa conmemorativa del Sal6n de Actos 
"EDUARDO SOTO INNES", sito en Guerrero No, 10, Col, Gue
rrero, M6xico, D, F, 
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A la fecha las Secciones que fntegran el Sindicato Revolucionarlo 

de Trabajadores Petroleros de la Repúbllca Mexicana, son las siguientes: 

SECCION NUM, l CIUDAD MADERO, TAMPS, 

E!lANO, S,L,P, 

9 VERACRUZ, VER, 

10 MINATITLAN, VER, 

11 NANCHITAL, VER. 

13 CERRO AZUL, VER, 

14 CIUDAD PEMEX, TAB. 

15 VENTA DE CARPIO EDO, DE MEX. 

16 CUICHAPA, VER, 

21 CIUDAD CAMARSO, CHIH. 

22 AGUA DULCE, VER, 

23 MINATITLAN, VER. 

24 SALAMANCA, GTO. 

25 NARANJOS, VER, 

26 LAS CHOAPAS, VEll, 

29 COMALCALCO, TAB, 

30 POZA RICA, VER, 

31 COATZACOALCOS, VER, 

33 TAMPICO, TAMPS. 

34 MEXICO, D.F. 

35 AZCAPOTZALCO, D, F. 
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SECCJON NUM, 36 REYNOSA, TAMPS, 

38 SALINA CRUZ, OAX, 

·" 39 HUAUCHINANGO, PUE, 

40 MEXICO, D, F, 

42 TAMPICO, TAMPS, 

43 ME.XICO, D. F. 

44 VILLAHERMOSA, TAB, 

45 AZCAPOTZALCO, D, F, (20) 

( 2 O) Datos tomados del Acta Constitutiva y Estatutos Generales del -

STPR M,, Méxic<> 1980, Pág, 64, 
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3, 10 Casos Sobresalientes de algunos Secretarlos Generales 

del SRTPRM 

S ln r.estar mérito y reconoctm lento a quienes han ocupado Ja Se-

cretaría General del SRTPRM,, que además, han legado beneficios S2_ 

clales y económicos para el engrandecimiento del Sindicato Petroleo; no 

obstante, destaca ampliamente la labor sindicalista desarrollada por Joa·

quín Hernánde2 Gallcla, Salvador Barragán Cama cho, y Osear Torres Pan-

cardo, 

De Joaquín Hernández Galleta, discutido, atacado y controvertido· 

líder sindical, se puede decir, que lnlcl6 durante su gestión una nueva -

época para el SRTPRM,, haciendo realidad el lema "Unidos Vencere-

mos", después de árdua e Infatigable labor, que durante 28 anos no se h'!. 

bía podido consolidar y fortalecer como hasta la fecha lo es el Sindicato -

Petrolero, Joaquín Hernández Gallcla, conforma un Slndlcato fuerte y pod~ 

roso, conjugando su poder y carisma, con la lnstltucl6n Petróleos Mexl-

canos, hoy por hoy, la Empresa más Importante de México, Es eJem;>lo -

palpable Ja labor que ha desarrollado en su Seccl6n No. 1, en Ciudad -

Madero, Tamps,, donde con perseverancia y entrega por las causas que -

benefician no s6lo a la clase trabajadora de su Ciudad, sino al pueblo de

México, ha constituído Cooperativas de Consumo, Granjas Agrícolas, Gr!!n 

jas Avícolas, Ranchos Ganaderos, fábricas de Ropa, J,ugares de R•crea-

clón, etc., todos estos servicios no son exclusivos de los Petroleros, son 
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para el puebloengeneral,esta ha sido una obra secundada con éxito por otros 

dirigentes seccionales de este organismo sindical; así como, por algunos 

Sindicatos Obreros del país, 

Salvador Barragán Ca macho, en sus dos gestiones s Indica les 

(1971- 1973 y 1980 - 1984) vino a revolucionar el Sindicato Petrolero,

con su dinamismo y fe sindicalista, reforzando la política de Joaquín Her-

nández Gallcla, para reconquistar la jornada de 40 horas, que ya tenían -

los petroleros según Laudo de dlclemlre de 1937, pero que, con el Laudo -

del 28 de noviembre de 1940, (después de la expropiación) resolvió el se

gundo ConCllcto de Orden Económico de la Industria Petrolera, en el que se 

recomendaba, volver a la jornada de 44 horas, dada la cdsls económica -

por la q~e atravesaba el mundo, pero principalmente Méidco, 

También, logra se Incluyan en el Contrato Colectivo de Trabajo,el

dlferenclal de zona a fin de compartir este beneficio, con las Secciones -

que carecían de esta prestación de tipo económico, 

Incorpora a los médicos al régimen sindical, que por Decreto Presi

dencial, los hicieran de confianza, Asimismo; ha colaborado y apoyando -

moral y económicamente a Organizaciones Campesinas y Sindicales, para

el fortalecimiento y desarrollo de las mismas, También, le dl6 un gran Im

pulso a la construcción y financiamiento de la vivienda, 

Incrementó su ayuda a los centros de trabajo en su& áreas de In

fluencia del gremio Petrolero, que carecían de los servicios más element'!_ 
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les, como son: agua, luz, drenaje, pavlmentaci6n, escuelas, etc, cami

nos etc, 

Osear Torres Pancardo, en su período sindical de 1977 a 1979, coQ. 

tinúa con la labor de unidad del ambiente petrolero, consolidando los bene_ 

!lelos soclo-econ6mlcos, como son: La revls16n de los Tabuladores, que -

habían permanecido esMtlcos durante 30 ai\os: promueve reclaslflcacl6n de 

puestos, aunque en forma paulatina, pero general, Incrementa el beneficio 

en el reng!6n habltaclonal para los trabajadores. Destaca su poslci6n al -

representar dignamente , al S R T P R M., como Presidente del Congreso -

del Trabajo, 
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EVOLUClON DEL CONTRATO COLECTIVO DE TAABAJO CELEBRADO 

ENTRE PETROLEROS MEXICANOS Y EL S R T P R M 

4, l El Lo"Jo del Grupo Número Siete de la Junta Federal de Concl 

tia cl6n y Arbitraje 

El Sindicato Revolucionarlo de Trabajadores Petroleros de la Repúbl!. 

ca Mexicana, para exigir la celebración de un Contrato Colectivo de Traba_ 

Jo de apllcacl6n general para la Industria del Petr:S!eo, tuvo que unificarse, 

de eata manera, ya con toda esa fuerza política están en posibilidades de-

celebrar y exigir el cumpllmlento del mismo, 

Por esta raz6n el 7 de junio de 1936, los señores Eduardo Soto lnnes 

y Carlos G, flores, respectivamente, Secretarlo General y Secretarlo de -

Conflictos del Sindicato Petrolero, demandan con emplazamiento de huelga, 

por la v(a de Conflicto de Orden Econ6mlco a las Compañías Extranjeras, -

que se dedicaban a la explotaci6n y transformacl6n del Petr6leo Mexicano, 

el establecimiento de determinadas condiciones de trabajo; sobre la base -

de una contratacl6n, en los términos del proyecto aprobado en la "Primera -

Gran Convencl6n Extraordinaria," (20) 

El Grupo Especial Número Siete de la Junta Federal de Con:::lllaci6n-

y Arbitraje, toma el acuerdo y da entrada a la demanda, recomendando al SI!] 

(20) Acta Constitutiva y Estatutos Generales del SR T P R M Méxlco,
Edlcl6n Doméotlca, 1980, P.Sg, 9, 



67 

dlcato demandante, levante el movim!ento de huelga, y sin que esta rean),! 

daclón presuponga, con!ormldad de las. partes .respecto a las condiciones

de trabajo, 

Por acuerd:> habido entre las partes y pasad:> ante el C. jefe del -

Departamento Autónomo del Trabajo, el 27 de No•tlembre de 1936, se convl 

no en discutir el Proyecto Obrero del Contrato Colectivo de Trabajo de apll 

caclón general para la Industria del Petróleo, así como las contraproposl-

clones patronales que las partes presentaren; acordándose para tal efecto, 

que la referida discusión se llevarla a cabo en una Gran Asamblea, que de

berla celebrarse ante el C. jefe del Departamento Autónomo del Trabajo, -

o de la persona que el designare y en la cual, el Sindicato y las Empresas, 

estarían debidamente representados y con sujeción al Reglamento que se -

aprobare, 

En vista del anterior acuerdo, el Sindicato convino en aplazar el -

movimiento de huel'ga, emplazado por 120 días contados a partir del 28 de 

noviembre de 1936, con el objeto de que dentro del referido plazo, se hl-

cleran todos los esfuerzos posibles para conclufr las discusiones y suscr!, 

blr el Contrato relativo, 

Por no haber llegado a ningún resultado definido, ni habiendo podL 

do llegar a un acuerdo las partes dentro del plazo indicado, ni en las pró-

rrogas posteriores a su venclm lento, el S R T P R M , emplazó ?ara un -

movimiento de huelga a las C:>mp;1Mas Petroleras y Navieras, el cual esta_ 
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116 el 28 de mayo de 1937, Y por resoluol6n dictada por la Junta ya antes -

mencionada, el 30 de mayo de 1937, se declar6 legalmente existente el mo_ 

vlmlento de huelga Indicado, (21) 

Ante todas las circunstancias antes expuestas, el Grupo Número Sl,1t 

te de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el 18 ·de Diciembre de 1937, 

emite su laudo, que a grandes rasgos contiene lo siguiente: 

1.- De acuerdo al cálculo que se hace en el Laudo, serán 1100 pei:_ 

sonas bajo el régimen de confianza: el Sindicato había solicita-

do en este caso, 1,114 puestos, 

2, - Para los casos de reajustes, las Companías deben pagar a cada 

obrero reajustado, una Indemnización de 90 días de salarlo, -

más, el Importe de 20 días de salarlo (contra 25 solicitados) -

por cada ano o fracción mayor de 6 meses que haya laborado el 

trabajador, 

3 .- Los trabajadores que han prestado servicios durante 10 anos o-

más, tienen derecho a renunciar al empleo sin expresión de caJ! 

sa, y la Companfa respectiva, deben en estos casos lndemnl-

zar al obrero con el Importe de 20 días de •alarlo por cada ano: 

si se ve obligado y les rescindido el Contrato por culpa del Pª-. 

tr6n, además de la lndemnlzacl6n de 20 días de salarlo por cª-

(21) Gobierno de México, El Petróleo de México, México, 1940 - Reedlcl6n, 
1953. p,p, 691 y SS, 



69 

da año de servicio, la Compall(a debe pagarle una lndemnlza-

cl6n equivalente a tres meses de salarlos. 

4, - Se establece la Jornada de cuarenta horas semanarias, reparti

da en cinco jornadas diarias de ocho horas cada una. 

5,- Las Compañías serán obligadas a destinar una cantidad total, -

de. un millón de pesos para el mejoramiento de los servicios m! 

dices, Por cada 1, 500 trabajadores, las Compal\(as deben so&

tener un Hospital que cuente con médicos "especializados en 

oídos, nariz y garganta, además, debe existir un puesto de so

corros por cada 400 trabajadores, y cuando no ll~gue a ese númg_ 

ro de obreros, debe existir una enfermería, 

6,- En los casos de muerte por causa no profesional, la Compañía -

respectiva debe pagar a los deudos del Obrero, el Importe de -

30 días de salarlos por concepto de gastos funerales, 

7 .-Todos los trabajadores deben tener un seguro de vlda por la ca!!_ 

t!dad de $ 4,000,00 y las primas respectivas serán pagadas -

por mitad, una parte la Empresa y la otra el Sindicato, 

8, - Como Indemnización en casos de muerte a consecuencia de un -

riesgo profesional, la Compañía respectiva debe pagar el equi

valente a 1, 280 días de salarlo. 
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9. - En los casos de Incapacidad total pennanente a consecuencia-

de un riesgo profesional, la CompaMa debe pagar al obrero el

equlvalente a 1,460 días de salarlos, cuando el trabajador in

capacitado tenga una antlguedad de quince o más al\os en el -

servicio, una vez pa;¡ada la lndem~lzacl6n antes seftalada,la

Empresa debe jubilarlo. 

1 O. - Se establecen dos casos de jubilaciones: 

a).- Por vejez, en estos casos, cuando el trabajador cumple 55 -

aftos de edad y ha prestado sus servlci<>s por 25 anos, se le -

jubila con un 70% por ciento del salarlo; 

b). - Por antlguedades, cuando el trabajador a cumplldo 55 anos de -

edad y tiene 30 anos de servicios prestados, se le Jubila con -

un 75% por ciento del salarlo, y cuando ha prestado SJ!rviclos

por 35 anos, o más, se le Jubila con el 80% por ciento de su -

salarlo. 

11. - Los trabajadores disfrutarán de los cuatro días de descanso -

obllgatorio que f!Ja la Ley, más doce días festivos en el ano. 

12. - Vacaciones. Los trabajad ores que tengan una antlguedad has_ 

ta de 10 anos en el servicio, disfrutarán de 21 días laborales 

de vacaciones al ano; los que tengan antlguedad mayor a 10 -

anos, gozarán de vacaciones durante treinta días laborales al 

ano. Los trabajadores transitorios, Q sean, aquellos que no-
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son de planta, gozarán de un período de vacaciones después -

de haber laborado 275 días. 

13,- El fondo de ahorros, se constituirá con un 10% por ciento de -

los salarlos, que aportará la Empresa. Además; ese fondo de -

ahorros, recibirá un Incremento del 6% por ciento anual, corte'!. 

pendiente al rédito que pague la !nstltucl6n Bancaria, ante la

cual se depositen los fondos de ahorros. 

14 .- Las Companías, están obligadas a establecer cincuenta becas, 

con un pago de$ 150,00 mensuales a cada una de ellas, para

trabajadores o hijos de éstos que designe el Sindicato. 

15,- Por cada uno de los empleados técnicos extranjeros, debe colo

carse a un practicante mexicano, y las Compa~ras tienen la obll 

gacl6n de sustltuCr a los extranjeros por mexicanos, en un térml 

no de tres a~os. 

lii.- Como lo previene el Artículo 123 Constitucional, las Companías 

tienen la obllgacl6n, de proporcionar casas a sus trabajadores

cuando emplean a más de 100 obreros, esta obl!gaci6n es sus_ 

ceptlble de compensarse, mediante el pa:¡o de un peso diario

ª los trabajadores cuyo salarlo es d• diez pesos y de un peso 

con cincuenta centa•1os al día, a los trabajadores que ten:¡an

un salario diario mayor de diez posos, 
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Por otra parte, en el Laudo reclamado se establece, que la Junta -

Especial, es competente en consideración a que el pleno declaró tal com

petencia, de donde resulta, que aquella no podría hacer otra cosa, que -

aceptar su competencia, toda vez; que no puede sostener el pleno de COI!!.. 

petencla. En virtud; y como en realidad no es cierto, que el actor se atrL 

buye a la Junta responsable, por este concepto debe dictarse el sobreseí

miento, 

4 .2 Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia en el Amparo int~ 

puesto por las Companías Petroleras en contra del laudo di,!! 

tado por la Junta de Conciliación 

La demanda de Amparo de las CompaMas Extranjeras representados 

por aOO;¡ados connotados, no se hizo esperar, el día 28 de diciembre de -

1937, los representantes de las Empresas, presentar6n ante la Su;>rema -

Corte de Justicia de la Nación, una demanda de Amparo, en contra del 

Laudo dictado por el Grupo Número Siete de la Junta federal de Conclllª-. 

cl6n y Arbitraje, y co:iio resultado de esto, la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación emite su ejecutoria de la que podemos resumir lo siguiente: 

Que dicho fallo fúe emitido el 3 de marzo de 1938, según TOCA -

2/93B/2a. 

PRIMERO, - Que la cuestión de co:iipetencla no fué planteada ante 

Ja Junta Especial Número Siete como forma de excepción, y no fué dicha -
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Junta la que resolvió, sino, el Pleno de la Junta Federal, lo cual es causa -

suficiente para desestimar el concepto de vü:>laclón, pues en el juicio de -

Amparo, promovido por las CompaMas, no se reclama la resolución del plg 

no de la Junta, 

SEGUNDO,- No e><lste violación del Artículo 13 Constitucional, 

pues aún admitiendo los hechos que señalan las Compañlas quejosas, la -

lntervenclón del Llcenclado Gustavo Corona, como Presidente que dictó el -

laudo, en calldad de representante del Gobierno, no puede Implicar la e><ls_ 

tencla de un Tribunal Especial, de los que prohibe el citado Articulo 13 de -

la Constitución, pues estos son, los que se Integran por Ley para Juzgar a

detennlnadas personas, y en los hechos y razonamientos que hacen las Co!!l 

pañías, no se dice, que se haya creado un Tribunal Especial; sino que, la

Junta Número Siete o sea el Tr lbunal Ordinario se Integró Indebidamente, lo 

que es un concepto totalmente dlstlnto al que contempla el citado Artículo 

13 Constltuclonal, que se señala como violado, 

TERCERO,- Es Infundado el concepto de violación cpe se hace con-

slsttr en Infracción de los Artículos 535, 536, 537 y 539 de la Ley Federal

del Trabajo, porque estas disposiciones legales, tienen aplicación cuando

se trata de los laudos que se dictan, en el procedimiento ordinario de los -

conflictos de trabajo, pero no en los casos a los que Ja Ley c~mprende bQ. 

jo la denominación de "conflictos de orden económico", como fué el que se

suscitó entre las Compa~ías y el Sindicato P~trolero y en el cual recayó el

laudo reclamado, 
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CUARTO,- Es Injustificado el agravio que se hace consistir en que,. 

en el Laudo, la Junta Impuso condiciones de prestación de servicios dlstln-·· 

tas de las exigidas por el Sindicato en su demanda, y las propuestas por Ja -

Empresa, pues el Artículo 576, de ia Ley Federal del Trobajo dispone, con tg_ 

da clarld>d, que Ja Junta al resolver los Conlllctos de Orden Económico puede 

fijar esa; condiciones, sin que su facultad se encuentre restringida por las -

peticiones de las partes, 

Lo que fácilmente se comprende considerando Ja función que a las -

Juntas corresponde en los conflictos colectivos de carácter económico, que -

no es la de fijar los derechos que se deriven, para las partes, de Jos con-

tratos vigentes o de la Ley, sino el estatuto conforme al cual habrán de regir_ 

se en el futuro las relaciones obrero patronales. 

En estos confllctos, la Junta ejerce una función de distribución de la

riqueza 'fJe no puede quedar restringida por las peticiones de las partes,pue¿ 

to qJe se procura, no decidir si la dlstrlbucl6n de la riqueza ha de hacerse -

conforme a las prestaciones de cada una de las partes, sino fijar las nonnas 

más eqult3tlvas y justas de dicha distribución. 

Los conflictos entre el capital y el trabajo tienen una doble naturale

za;pueden ser de cari!cter económico; ocurre lo primero, cuando la cuestión 

debatida se refiere a obligaciones existentes entre las partes y, conslguleJl 

temente, lo que se reclama es el cumplimiento de obligaciones adquiridas -

en los Contratos derivados del derecho vigente: ocurre lo segundo, cuando -



75 

los trabajad ores o los patrones estiman que las normas contractuales que -

rigen la prestación de los servicios no corresponden a las necesidades de 

los trabajadores o a la sltuaclón real .de la lndustrla, y entonces, lo que 

se plde es la equltatlva y justa distribución de la parte que en la proouc--

clón corresponde a cada uno. 

En los conflictos de carácter económico, desempena el Estado una-

función distinta, que no es la reparación de una vlolaclón al orden legal;-

sino la creación de un Estatuto que regule la vlda de la Empresa, unidad -

econ6m !ca Integrada por trabajadores y patrones, Esta funcl6n del Estado -

es consecuencia de la naturaleza de la leglslaclón del trabajo, lo cual, -

por una parte, asegura el mínimo beneficio que corresponde a los obreros -

en el fenómeno de la prooucclón, y po' otra parte, sena la los medios a tri!_ 

vés de los cuales puede llegarse al mejoramiento de las condlclones de -

los trabajadores y patrones para que, mediante el Contrato Colectivo, bue_ 

quen un equlllbrlo, más cuando ese acuerdo no se logra, lntervlene el Es-

tado para resolver el problema social y tal lntervencl6n, la efoctúa -

de manera esencial a través de dos instituciones: el Contrato Colectivo 

obligatorio previsto en el Artículo 58, de la Ley Federal del Trabajo, y la-

sentencia que se dicte los Confllctos de Orden Econ6m!co, denominada, -

sentencia colectlva en razón de que afecta a una pluralidad de relaciones, 

QUINTO,- Como resultado d'e ias'.razones antes expuestas, esta -

dlversldad de confllctos y de fúnclonesyae consigo una dlíerencla en los

prlnclplos qtJe rlgen los laudos, ~~~~', :e.i tanto que en las controvers las -
-. ,-. -: ' ..... 
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jurídicas exige el Artículo 551, de la Ley Federal del Trabajo, que los la\!. 

dos sean congruentes con las peticiones de las partes, el Artículo 576, -

de la misma Ley, aplicable a conflictos de carácter econ6mlco, da facul

tad a las Juntas para fijar, de acuerdo con las necesidades de la Industria, 

con la equidad y la justlcla, las condlclones de prestación del servlclo, -

s ln que haya que sujetar a las peticiones de los interesados, pues la Jun

ta lntervlene para aplicar el crlterlo del Estado sobre la forma de dlstrlbu

cl6n de la riqueza, 

De autos aparece que el Sindicato de Trabajadores Petroleros, ele

vó UM solicitud ante las Empresas quejosas, pidiéndoles la ce\ebracl6n de 

un contrato uniforme para todas las negoclaclones y que, además esta ble

clera nuevos beneflclos en favor de los obreros: aparece Igualmente que, 

no obstante que existían celebrados contratos colectivos, las empresas -

aceptaron discutir un nuevo contrato y aparece también que en el conve

nio 27 de no·1lembre de 1936, se obligaron las partes a dlscutlr ese nuevo 

contrato, resulta indudable que esa dlscuslón debía llevar a un blen prác

tico, que era la celebración de un nuevo c:>ntraro colectivo y que en caso 

de que las partes no se pusieran de acuerdo p:idía recurrirse a la Autoridad 

para que ésta fijará las condlcl:>nes de trabajo, 

Consecuentemente, al fijarse las cláusulas del Contrato quedaron 

lnsubslstentes las que regían las relaciones en la Industria Petrolera, y

en esa virtud es ln!undado el a~ra·1lo que se hace consistir en qlJe, exls--
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tiendo celebrados entre las partes contratos colectivos de trabajo, podían -

exigir los obreros que la Junta fijará las condiciones de un nuevo contrato, 

SEXTO,- Sostienen las Compañías Petroleras, que el Laudo es con-

trarlo a lo dispuesto por el Artículo 58, de la Ley Federal del Trabajo, pues

alega, que lo que el Sindicato pretendía era llegar a la celebracl6n del con-

trato y solo podía alcanzarse mediante un proceso natural; por los medios que 

fija la Ley, Este concepto de violación es Infundado, porque no es exacto -

que la Junta en su Laudo hubiera creado un Contrato Ley, ni que los trabaja<!? 

res hubieran exigido dicha sltuacl6n jurídica, sino que, los efectos del Laudo 

de Ja Junta solo se refiere a Empresas determinadas y no a todas las Empre-

sas Petroleras que existen en el país, o q~e vengan a trabajar en el futuro, 

Lo que los trabajadores exigieron fué, que se uniformaran las condl-

clones de trabajo en Empresas determinadas, y a esto fué a lo que condenó la 

Junta, flja~do a la vez condiciones de esa uniformidad, lo cual slgnillca la -

creación de un Contrato Ley. 

SEPTIMO, - Las Empresas alegan que para que proceda el Conflicto de

Orden Económico se requiere, que sea el patrón quien sollclte la fijacl6n de -

las nuevas condiciones de trabajo, por lo cual en el caso no debl6 tramitarse

el conflicto en esa vía, pues la demani;la de los trabajadores para que se fija

rán nuevas condiciones de trabajo Implica la petlcl6n de celebración o revl-

slón de un Contrato Colectivo, para lo cual existen procedlmlentos especiales 

en la Ley, 
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Este agravio es infundado por lo siguiente: en primer lugar, no es -

cierto que exista un procedimiento especial para la revisión de Contratos -

Colectivos, puesto que el Artículo 56 de la Ley Federal del Trabajo dice, -

únicamente los Contratos podrán revisarse por las partes al terminar un pe_ 

r!odo de vigencia, siempre y cuando la sollcltud de revisión se hubiera he

cho por lo menos sesenta días antes del vencimiento, sin que la Ley indl-

que, cual de los procedimientos consignados en la misma, o sea, el ordlnJ!. 

rio o el de orden económico, deba seguirse, y en estas condiciones, para -

resolver la procedencia de una u otra vía, es Indispensable atender la na

turaleza del conflicto planteado. 

Carece de justlflcacl6n el argumento de las empresas en el sentido 

de que, el procedimiento para los Conflictos de Orden Econ6mlco pueda 

únicamente abrirse cuando son los patrones quienes piden la fljacl6n de -

nuevas condiciones de trabajo, o sea, que para la termlnacl6n de la naturJ!. 

leza del conflicto no puedan atenerse a la parte que presenta la solicitud, -

slno a la naturaleza misma del conflicto que se plantea, y es indudable que 

la situación es ldéntlca cuando los trabajadores sol!cltan la f!jacl6n de -

nuevas condiciones de trabajo, 

El establecimiento de nuevas condiciones de trabajo se funda en -

la necesidad de regular equitativamente las •elaciones obre10 patronales, -

tomando en cuenta la situación de la industria y de las necesidades de los 

obreros y por lo tanto; cuando son los t1abafrtd.Jres quienes presentan lil so_ 
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licitud, debe juzgarse la s ltuaclón real de la Industria y sus neces ldades, -

esto es, se plantea un problema evidentemente econ6mico, como también 

lo es, cuando los patro~es quienes piden redJccló~ de las condiciones de -

trabajo; de tal suerte que, si la naturaleza del conflicto es idéntica en am-

bos casos, resulta absurdo q'Je se tramite por vías distintas, 

OCTAVO,- El prlnclplo de libre contratacl6n rige en forma absoluta-

en el Derecho Civil, pero encuentra numerosas limitaciones en el Derecho 

del Trabajo, que es indeperdlente de aquel, la formaci6n de las relaciones-

de trabajo, dependen de la voluntad de las partes, en cuanto no puede obll-

garse a ninguna persona que establezca una Industria ni a los trabajadores-

a que presten sus servicios sln ella; pero cuando la empresa está trabajand<> 

y cuando existen ya celebrados contratos de trabajo, el principio de libre -

contrataci6n queda restringid<> en lo que se refieren a los Contratos ColectL 

vos y a los Individuales existentes; ya vencidos los términos de vigencia de 

estos contratos, pueden las partes solicitar su revlsi6n, 

Es indudable que, cuando no se ponen de acuerdo, puedan acudir -

a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, para que éstas fijen las cláusulas 

de los contratos, de donde resulta que al principio de libre contratación no-

rige en forma absoluta, puesto que, de otra manera habría que dar por terml-

nado los contratos sin que las Juntas pudieran dosempeii3f la función que les 

ha conferido el Estado, de Intervenir, mediante su fallo para la fijación de -

las nuevas condiciones de trabajo, 
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Las Empresas Petroleras sugieren, que los patrones se encuentran

facultados para exigir la reducc16n de las condiciones de trabajo, y esta -

afirmación no se compagina con el principio de libre contratación, puesto -

que si este rigiera en !onna absoluta, no sería posible que los patrones de_ 

mandaran dicha reduccl6n, pues ello lmpllca, la destruccl6n del repetido -

principio de libre contratación y absurdo es pretender, dada la naturaleza -

de la Legislación del Trabajo, qu~ ésta destruya el n1petldo principio en -

perjuicio de los obreros y que lo deje vigente en favor de los patrones, 

El contrato de traoojo es tan solo el acto lnlclal de las relaclones

obrero-patronales, y las condiciones que en ese contrato se fijan están SIL 

jetas a modlflcacl6n, pudiendo ésta resultar de acuerda entre las partes, -

de la celebracl6n de un Contraro Colectivo, de que establezca una costum

bre o un usa, de que se modlflque la Ley y también, de las modlflcaclones 

que se hacen mediante los fallos de las Juntas de Conclllacl6n y Arbltraje

al revisar los Contratos, 

El Estado por virtud del Artículo 123 de la Constitución, ha modlflc.!! 

do la política abstencionista del sistema liberal, sustituyéndola por el ln-

tervenclonlsmo, como medio de regular la justa y equitativa distribución de 

la rlq•Jeza y esta política del Estado no p~ede reducirse a la aceptación del 

citado Artículo 123, que constituye únicamente el mínimo de garantías en -

favor de la clase trabajadora, porque si respetando ese mínimo se dejara a

las partes libertad absoluta para lijadas cláusulas de los contratos, resul 
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tar(a que el Estado intervino una sola vez en el fenómeno de la producción, 

e inmediatamente después adoptó de nueva cuenta una actitud abstencionis

ta, 

La actitud Intervencionista, trae cons lgo que el Estado se vea obllqj! 

do a participar a medida que va cambiando las condiciones econó:ntcas del

pa!s y que; por lo tanto, a mejores beneficios para los obreros, y si las par_ 

tes no se ponen de acuerdo para fijar esos beneficios, debe Intervenir el Es_ 

tado para fijarlos, función que desempeña a través de las Juntas de Conci-

liacl6n y Arbitraje, 

NOVENO,- En la Ley Federal del Trabajo existen dos procedimientos 

dlnstlntos, que son: el Ordinario y el de Confllctos de Orden Económico, y 

la diferencia entre estos dos procedimientos responde a la diversa natura loza 

de los confllctos y a la d lstlnta !unción que en unos y otros desempeña el -

Estado, 

En el procedimiento ordinario, el Impulso procesal corresponde a las 

partes en el juicio, y el Laudo q·Je dicte el Tribunal se apoya, exclusiva-

mente, en los elementos que se le hu!ileran aportado; lo que quiere decir, -

que estas prué.>bus son el elemento básico para la solución del con!l!cto, -

como consecuencia de que la misión del Estado consiste, en decidir el der.!!_ 

cho en la medida en que la fué pedida su decisión conforme a lo que las -

partes hubieran probado, actitud que corresponde a lo que normalmente se -

ha entendido por !unción jurisdiccional del Estado, 
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En el procedlmlento de Orden Económlco, la situacl6n es dlstlnta, 

pues ya no se trata de decldlr tan sólo sobre el derecho alegado por las -

partes, sino de crear, un estatuto jurídico para una multlpllcidad de rela

clones jurídicas, presentes y futuras; P" esta razón, el impulso procesal 

fundamental en esta clase de negoclos corresponde a la autoridad cuando 

designa, en los térmlnos del Artículo 572 de la Ley Federal del Trabajo, a

una Comlslón Perlclal de Técnlcos, en cuestiones económicas para que 

practlque una investlgación y formule el dictamen correspondlente. 

El dictamen de esta Comisión Pericial, que puede ser auxiliada por 

los asesores que deslgnen los trabajadores y los patrones, constituye la. -

base de todo el procedlmlento y el elemento prlmordlal para dictar el laudo, 

según lo dispone el Artículo 576 de la mlsma Ley, 

El dlctamen de los peritos se apoya de un lado en los datos que -

ellos mismos obtengan, y de otro, en los elementos que las partes les pre_ 

senten, lo que en realidad slgnlflca, que el conflicto se dlscute una prlm~ 

ra vez ante los perltos, y que la conclusión a que éstos lleguen es el resul 

tado técnlco de su actividad y de la controversia de las partes, a través de 

las objeciones y pruebas que presenten ante los mismos peritos. La justlfl 

caci6n de este procedimiento es obvia, ya q"e no se trata de decidir cues

tionas jurídlcas, sino de estudios y sltuaclones económlcas que exigen 

una preparaolón especial y una llbertad de acclón que no permlte el Proce

dimiento Ordinar lo, 
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En consecuencia, la Junta se encuentra con q'Je existe una prlmera

dlsc:us!ón, u~ primer análisis de los elementos fundamentales del problema 

y que, por las objeciones y pruebas de las partes, constituye una nueva -

oportunidad para que se comprueben los errores en que hubieran pod ldo lnc\!_ 

rrlr los peritos: más es Indudable que el laudo debe, ante todo, estudiar el 

dictamen de los peritos y decidir hasta qué punto se encuentra fundado y -

s6lo podrá rechazarlo en aquellos puntos en que aparezca erróneo. 

Dentro de este criterio procedió la Junta que dlct6 el laudo que recu

san las Compai\(as Petroleras, según se encuentra claramente establecido en 

el considerando tercero del laudo, 

DECIMO, - Aducen las Compañías Petroleras, que la Junta falsea -

el contenido de algunas probanzas y que, de haberlas estimado en su justo

valor, habría visto que la situación económica de las empresas era dlversa

de la sei\alada en el dictamen de la Comisión Pericial. Pero la Cuarta Sala

no puede entrar al estudio de esta cuest16n, porque el Amparo tiene por ob

jeto, reparar las violaciones que se hubieran cometido al derecho existente, 

y de alguna manera es Imposible en el Juicio de Amparo estudiar la situacl6n 

económica de las Empresas, ni men:>s decidir cuál haya de ser el criterio pa

ra la justa distribución de la riqueza, 

La S•Jprema Corte tiene como función· vigilar q'Je se cumplan las Ga 

rantlas Individuales y, en relación con el Artículo 14 de la Consl!tuclón,que 
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en las controversias entre las partes se respeten las formalldades esencia-

les de procedimiento, y se dicten los laudos conforme a las Leyes eKlsten

tes, pero nunca setá de su funcl6n analizar la sltuacl6n econó:nlca del País, 

de una industria o de una Empresa, ni decidir la parte que en los beneficios

de la negoclacl6n haya de corresponder a trabajad:>res y patrones. Por lo taQ. 

to, el Juicio de la )unta sobre la sltuacló.1 eco~óm!ca de las empresas no pu~ 

de ser revisado por la Sala, 

Esto suele ocurrir en los fallos de las Juntas de Conclllacl6n y Arbi

traje en los Conflictos de Orden Económico; puesto que, cuando dictan una

Sentencia Colectiva, forman una norma, apoyándose en razones económicas 

y, respecto de las partes que Intervienen en el conflicto, esa nonna viene -

a constltuír una especie de Ley. Anallzada la verdadera esencia de la Sente!J. 

cia Colectiva, se nota que ésta es una Fuente de Derecho, una norma emana

da del Poder Públlco que se guía por determinadas relaciones, y su diferencia 

con la Ley estriba en que ésta es de aplicación más general; en tanto que la

Sentencia Colectiva, Institución propia del Derecho del Trabajo, es Ley únlc!! 

mente en aquellas Empresas que quedan afectadas, más; en cuanto a su torm2 

clón y a los efectos que produce, tiene semejanza Indudable con la Ley, y -

por esto, la Doctrina la cataloga entre las fuentes de derecho. 

DECIMO PRIMERCJ.-La )unta de Conciliación y Arbitraje estudió la sl 

tuaclón de todas las Empresas, para lo cual y comparó el precio a q•Je éstas

habían vendido el Petróleo y el llamado "precio mundial", y concluyó ~ue ha-
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b!a habido una ocultacl6n de utllldades. 

Es cierto que, adem~s de este estudio, la Junta cons!der6 la s!tu'!_ 

ci6n especial de la Compañía "El Agu!la", y sus relaciones con la Eagle -

011 y Shipplng Co,, pero este an&lis!s particular slrvl6 a la Junta para ro

bustecer la tesis de que, efectivamente, había ocultaci6n de utilidades, -

sin que este cargo atribuído a "El Agulla" hubiera sido el fundamento para 

condenar a todas tas ·Empresas, puesto que la tesis se fund6 en la compr.Q 

bac!6n hecha por los peritos, a Juicio de la Junta, de que el precio a que -

las Compai\!as vendieron el petróleo era inferior al llamado "mundi•l". 

DECIMO SEGUNDO,·· Por cuanto en la Demanda de Amparo se alega, 

, que las erogaciones de las Uompan!as exceden de la cantidad de 

$ 26'329,393,00 (VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/l 00 M. N ,) , que es la suma fijada 

en el Laudo, resulta indudable que dicha Companta no est& obligada a ln-

vertlr en las nuevas condiciones de trabajo una suma mayor de la fijada en 

el Laudo, y que éste habr& de cumplirse hasta la suma que en 111 se menCIQ. 

na, por lo que, en tanto no se demuestre que la Ejecuci6n del Laudo &B m&s 

all~ de lo que en él se flja,no puede decirse que exista V!olaci6n de Ga-

rant!as, 

DECIMOTERCERO,- No es exacto que por medio del Laudo que se -

recurre ,se Impida a las empresas dedicarse al trabajo, industria o profesl6n

que les convenga con v!olacl6n del Artículo 4 ° Constitucional, ya que aún

en el supuesto de que se Imponen determinados cargos a las empresas, ello-
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es distinto de lmpedlrles el ejercicio del trabajo, Industria o profesión. 

DEClMO CUARTO.- En el Laudo citado por la Junta, se establece que 

s61o empleados de la más alta jerarquía que desempenan puestos de dlrec-

clón y de lnspeccl6~ de labores serían de confianza, lo cual, según las -

CompaMas Petroleras es lllolatorlo a lo que disponen los /\rtfculos 4 y 48 -

de la Ley Federal.del Trabajo. El concepto "empleados de conflanza" lué

utlllzado por vez primera, en el proyecto so!:Jre jornada de trabajo presentado 

a la Conferencia de la Organlzacl6n Internacional del Trabajo que se cele-

br6 en la Ciudad de Washington, en el ano de 1919; fué adoptado más tar

de por la Leglslacl6n Legal y pas6 posteriormente al Derecho Mexicano en 

los Artículos 4°, 48 y 126, fracción X de la Ley Federal del Trabajo -

(22). 

En el proyecto presentado a la Confederacl6n de Washlgton, se d"cfa, 

que la jornada de ocho horas no sería aplicable a los empleados que desem

penaban puestos de conflanza, de dirección o admlnlstracl6n, pero en el -

debate relativo se aclaró, el alcance de ese artículo por haberse visto que

de darse una lnterpretacl6n gramatical a los térm lnos, resultaría que la ma_ 

yor parte de los trabajadores eran de confianza, ya que, el simple capataz

ejecuta actos de dlreccl6n con respecto a los operarlos que se encuentran -

bajo sus órdenes. 

(22) GoblernodeMéxlco,Op.Cit.,Pág. 710 yss. 
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Se sostuvo desde entonces, que los empleados de confianza ser Can 

precisamente, los altos empleados que por raz6n de sus funciones tenían a

s u cargo la marcha y el destino general de la negociación o aquéllos que -

también por razón de sus funciones estuvieran al tanto de los secretos de la 

empresa y se dijo además, y sobre esto Ilustra suficientemente la expos 1--

clón de motivos de la Ley Belga, que el término "empleados de conflanza"no 

era fijo, sino que debían aplicarse en relación con cada una de las empre-

sas, esto es, que se trataba de un concepto elástico que habría de preclsa.r 

se en cada caso. 

Es Indudable que este concepto y estas Ideas fueron las utilizadas -

por la Junta de Conciliación y Arbitraje y que, en consecuencia, no es pos!_ 

ble pretender una lnterpretact6n gramatical de la Ley, porque entonces, co

mo se dice, la mayor parte de los trabajadores serCan de confianza y puesto 

que la junta hlzv una enumeracl6n de los puestos de confianza y, como se· 

dice, senaló un número considerable, estimando que eran los lndlspensa--

bles para que la dirección general d• los negocios quedaran en manos de -

las empresas, forz.:>so es concluir, que el Laudo es correcto y que no viola

el espíritu de los artículos que se senalan como violados, 

DECIMO QUINTO, - Estiman las Empresas Petroleras, que al obllga.r 

las a sustituir a los técnicos extranjeros por nacionales excediendo en la pr.Q 

porción fijada por la Ley, se violan los Artículos 9 y 112 fracción V del C6d!_ 

go de Trabajo. El citado Artículo 9 establece un derecho en fabor de los tra-
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bajadores, confonne al cual, en toda empresa, no podrá emplear el patr6n

menos de un 90% por ciento de trabajadores mexicanos, pero en manera aL 

guna pueden considerarse como violatoria de garantías, la resolución de -

una Junta que obllga a una empresa a utlllzar un porcentaje mayor, por-

que, según ya se Indicó, el ArtCculo 9 de la Ley de Trabajo consigna un d~ 

recho mínimo para los trabajadores y no un derecho para los patrones. 

Por otra parte, es un hecho que todos los países protegen a sus na

cionales frente a los técnicos extranjeros y que obligan a las empresas a -

utilizar precisamente a nacionales, y esta polltica está autorizada al Esta_ 

do Mexicano, puesto que, en ténninos generales, no se utiliza en países -

extranjeros a Técnicos Mexicanos. 

DEC!MO SEXTO.- Al declararse en el Laudo que las causas del con

flicto son imputables a las Companías Petroleras, no se comenta ninguna -

Violaci6n de Garantías, pues los trabajadores petroleros suspendieron el -

trabajo el 28 de mayo de 1937, en virtud de haber declarado una huelga, y

e! día 7 de junio siguiente, presentaron su Demanda de Conflicto de Orden -

Económico para que la Junta decidiera, la fonna como debían quedar las cláu_ 

sulas del Contrato cuya celebración provocó la huelga llegado a un acuerd.'.l

sobre la celebración del Contrato Colectivo, la autoridad fijará las clofosulas 

del Contrato, siendo manifiesto q•Je, puesto q·Je la h'Jelga tenía el mismo o.Q 

jeto, la demanda de los trabajadores no era otra C.'.lsa que la petición a la -

Junta para que decidiera sobre el m.'.ltlvo que los había llevad" a la huelga, 
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De tal modo que, tratándose de un solo conflicto, estaba la Junta -

en aptitud de resolver las diversas cuestiones relacionadas con el mismo

y entre ellas la que concernía a la imputabilidad de la huelga, 

Por otra parte, es Inexacta la af!nnaclón que hacen las CompaiHas

Petroleras en el sentido de que, el Sindicato no demandó el pago de los S\L 

!arios caídos durante la huelga, ni tampoco que la Junta declara imputable

ª las Compañías el movimiento huelguístico; de autos aparece que, en la -

demanda originarla del conflicto, el Sindicato de Trabajadores Petroleros -

exigió, el pago de esos salarlos caídos, aduciendo que las causas de la 

huelga eran imputables a las Compañías por haberse negado éstas a celebrar 

el Contrato Colectivo que les pld leron los obreros, cuya negativa originó -

esa huelga, 

DECIMO SEPTIMO.-AI establecerse en el Laudo Reclamado, que los 

aumentos de salarlos y otras prestaciones debían cumplirse por las empresas 

a partir del 18 de mayo de 1937, no se dieron efectos retroactivos en el Lau

do, ni se Incurrió en las Infracciones legales !fJe señalaban las Compailías, 

En efecto, cuando el Conflicto de Orden Económ!co se provoca en virtud de

que los trabajadores solicitan la fijación de nuevas condiciones de trabajo

por estimar, que las condiciones de contratación existentes no corresponden 

a las utllldades de las empresas, el conflicto colectivo supone la exlstencla 

actual de un desequilibrio entre los factores de la producción. 

Esto significa, que al momento de plantearse el conflicto hay un 

lapso en el cual, y no obstante que se admite que ya existía un desequlllbrlo 
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entre los factores de la producción, se continúa dando al trabajador menos -

de lo que le corresponde, Cuando los trabajadores exigen la f1Jacl6n de -

las nuevas condiciones de trabajo, están solicitando el reconocimiento del 

desec¡ulllbrlo entre los factores de la producción, y afirmando consecuente, 

que la norma que regula las relaciones es Injusta y no traduce la situación -

real de la Industria; en consecuencia, la sentencia que se dicte debe retro_ 

traerse al Instante en que se produce el desequlllbrlo, puesto que, de lo -

contrario, durante un lapso que puede ser más o menos largo se aprovechA 

ría el capital en un beneficio que, como resultado de ese desec¡ulllbrlo, P!tr 

tenece legftlmamente a los trabajadores, 

4.3 Puntos Resolutivos del Fallo de la Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia 

PRIMERO.- Se sobresee ene! presente juicio de Garantías, por 

cuanto en él se reclama la declaración de competencia -

de la Junta Especial Número Siete, para conocer del 

Conflicto de Orden Econ6mlco promovido por el SlndlcJ!. 

to de Trabajadores de la República Mexicana, en contra

de las Empresas: Compañía Mexicana de Petróleo "El A3uJ 

la", Naviera San Cristóbal, S,A,, Naviera San Rlcardo,

S ,A,, Huasteca Petroleum Co., Sinclalr Plerce 011 Co, -

Mexlcan Sine la Ir Petroleum Corporatlon, Stanford y Cía, 

Sucesores S, en C,, Penn, Méx, Fuel Co,, Rlchamondo

Petroleum Co, of. México S,A,, Compañía Petrolera "C'!... 
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calllao", S ,A,, Call!orni'~ Standar OÍi co; Of México, 

Sabala Tran~portatlo~ . Co;; S ,A., Compañía de Gas y 

Combustibles "Imperio"¡ S ,A,, Consolldated Oll Com--
, ' .·. · .. ' . ~ ~ .. · " . . . .. 

· panl;s Of México, S ,A,, y Compañía Petrolera "El A~u!_ 

SEGUNDO,- La Justicia de la Unión, no ampara ni protege a las -

Compai'lfas Petroleras mencionadas en el punto resolut!_ 

va anterior, contra los actos reclamados de la Junta Es-

pecial Número Siete de la Federal de Conciliación y Ar:_ 

bltraje, del Presidente de dicha Junta Especial, q:ie ful]_ 

gló como Presidente de la Junta para el efecto de traml-

tar y resolver el con!licto, del Presidente Titular de la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y del Actuarlo-

a quien corresponda la ejecución del Laudo, a cargo de -

las tres últimas aut orldades mencionadas, 

TERCERO.- Notlf!quese; Publfquese; Remítase testimonio de esta -

resolución a la autoridad señalada co'.llo responsable y-

en su oportunidad arch!vese al expediente, 

4 ,4 Decreto de Exproplacló:i de la Industria Petrolen 

A partir de esta fecha, las Comp•~!as se declararon en abierta re-

beld!a, Iniciando además una campaña de desprestigio en contra de las a•Jt;¡_ 
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rldades y del Gobierno Mexicano a través de periódicos, argumentando, que 

no estaban dispuestos a cumplir el laudo del Tribunal más alto y que al Go--

blerno Mexicano le corresp:mdía el siguiente pago, Y el paso lo dló el me><.!. 

cano ejemplar, General Lázaro Cárdenas del Río, Presidente Constitucional-

de los Estados Unidos Mexicanos, quien no permitió que de las Compaftías -

se burlaran de nuestras autoridades, por lo que, la noche del viernes 18 de-

' ' 
marzo de 1938 da a conocer al pueblo de México por la radio, el Decreto -

de Expropiación de la Industria Petrolera Mexicana por causa de utilidad Pº-. 

bllca, con base en el Artículo 27 Constitucional, (23) 

4. 5 Análisis Comparativo de las Cláusulas Principales de los Co,:i. 

tratos Colectivos de Trabajo Celebrados entre Petróleos Mc><L 

canos y el SRTPRM 

Posteriormente de 1940 a 1942, las relaciones obrero-patronales de -

la Industria Petrolera se rigieron por el Laudo de 28 de noviembre de 1940, -

el cual resolvió el segundo Conflicto de Orden Económico de la Industria-

del Petróleo, en el que el actor fué Petróleos Mexicanos y socios; el Dema.!)_ 

dado, Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República. 

El primer Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos -

Mexicanos y el S RTP RM,; fué el 19 de mayo de 1942, hecho q•Je amplía -

las aspiraciones just~s d~'\:Xi;~\;~ ~rabajadores petroleros. 

(23) Folleto "El Petróleoº' No. l México, 1982, Pág, 17, 
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R~z6n por la cual; a través de la historia del Petróleo Mexlcan:i -

los trabajadores de la Industria. han demostrado gran entereza y resp::>nsabL 

lldad al anteponer los intereses de México a los propios, al saber aJustar

sus peticiones a las circunstancias econ6m!cas nacionales, han actuad:> -

a ta altura de slndlcallzados respoosables, cedlend.:i parte de lo de uno en 

apoyo del resto de los mexicanos, De tal forma que su Contrato Colectlv:i 

de Trabajo ha evolucionado de la siguiente manera: 

4 .s, l DISPOSICIONES GENERALES 

La Cláusula l, del primer Contrato Colectivo de Trabajo de 1942,

determ!na el ámbito del mismo al expresar: Que todos los trabajos de cual 

quier índole que en sus distintas dependenclas o departamentos efectúe P!t 

tr6le:is Mexicanos en la actualidad o el futuro, se ejecutarán directamente

por la misma empresa, es decir, con sus trabajad ores. 

También establece definiciones de los conceptos de Interpretación-

del Contrato. 

En el Contrato de 1947, esta Cláusula sufre una modl!lcaclón sus

tancial por lo que respecta al ám~lto de aplicación del mlsmo,al Introducir 

un nuevo concepto que permite la ejecución de los trabajos en Petróleos ~ 

Mexicano• en determinadas actividades por terceros; es decir, p.:ir c:intrq_ 

tlstas. 
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Con el· análisis de esta Cláusula se deduce. su trascendenc la, ya-
...... - '·. 

que de ella. se genera la inat~rla de i;~bájo en la ~dustrla, as( podemos -

concluir que, los pe.troleros sindlcallzados fueron objeto de despojo, ya

que desde 1942, ernn eÚos los que hac!an todos l::>s trabajos, As! nace el 

contratlsm::> en pemex, que a la fecha, es el gran negocl::> para l::>s c::intra

tistas y mermar así la materia de trabajo de los slndlcallzados, 

En el C::>ntrato de 1951, se modlflca la redacción de esta misma -

Cláusula, en los s lgu lentes aspectos: 

Se relaciona la Cláusula Primera con la 39, (h::>y 36), se aumenta -

el número de representantes del patrón a 42 categor!as: se a;¡rega a las 

definiciones de conceptos: las de Salarlo Tabulado, Salar!::> Ordinario, D~ 

legad::>s Departamentales y Reglamento de Labores, definido en el Contra-

to vigente como relación de labores, 

4, 5 ,2 INGRESOS, VACANTES Y MOVIMIENTOS EN GENERAL 

En la contratación de 1942, se establece en la Cláusula 4, una -

división para cubrir las vacantes definitivas o temporales, determlnand::> -

que las vacantes de puestos tabulados serán cubiertos por trabajadores -

capacitados para ell::>; señalando el proceso a seguir, que aún permanece-

vigente, permitiendo al patrón obligar.ª que en términos de 72 h::>ras, el~ 

Sindicato cubra las vacantes que se.susciten a fln de evitar retraso en 

las labores, conservanfo la facultad de cubrir la vacante por un tórmiro::>-
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de 75 d!as, o si no se cubrirá deflnltlvamente por el patr6n, 

En el Contrato de 1942, se enuncia en la Cláusula quinta, el pro

ceso que se seguirá para cubrir las vacantes temporales, En 1951, se -

cambia la redacción de la cláusula, al adlclonarse el texto la aclaración, 

de que el movimiento puede rectificarse cuando el trabajador derechosos -

se encuentre ausente y regrttse a trabajar. 

La creación de plazas de trabajadores se expresa en la cláusula -

séptima, a partir de 1953, la cláusula en estudio cambia su texto, al de

tennlnar: El personal de confianza de las categor!as que se mencionan en 

los grupos segundo, tercero y cuarto en ningún caso podrá exceder del -

10% del total de los trabajadores de planta de la Industria. 

4, 5 ,3 ANTIGUEDADES 

En el segundo Contrato Colectivo de 1944 se encuentra el or!gen 

de esta cláusula octava, en donde re reconoce y computa la antlguedad 

de los trabajadores que prestaban sus servicios a las compaMas extranf<t 

ras y que después fonnaron parte de Petr6leos Mexicanos; as! como los -

que fueron aprendices antes del primero de 1969, reconocerle cuatro 

años de antlguedad, para efecto de. jubllacl6n, 

En el Contrato de 1985, en la cláusula 8, se adecuó para que se

lncluya el pago de la prima de antlguedad para los trabajadores marinos -

de turno y los que fueran aprendices; as! com:i a los funcionarios slndlc<!_ 
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les, para efectos de jubilación el tiempo que laboren en los días de desca11. 

so semanal, festivo y descansos obligatorios. 

En 1953, se cambia el texto de la cláusula IS, al decir: Los traba

jadores sólo perderán su antlguedad cuando a cambio de ella, hayan reclbL 

do la Indemnización correspondiente. 

4 ,5 .4 ESCALAFONES Y TABULADORES 

El Patrón y Sindicato procederán a revisar el Reglamento de Escalo

fones, para adaptarlo a las modalidades del Contrato que esté vigente, y -

con base en éste y en el Reglamento revisado, la Comisión Mixta respectiva 

ajustará los escalafones existentes y formulará los que estén pendientes de 

elaborar. 

Tabuladores: Son los documentos designados con este nombre, coll!.. 

puestos de escalas de salarlos, claslflcacl6n y agrupamiento de categorías

y relaclo:ies de labores, 

~.s.s REDUCCIONES, RENUNCIAS E INDEMNIZACIONES co-

RRESPONDIENTES 

En el Contrato Colectivo de 1953, se amplCa el texto de la cláusula -

22, al exponer: El patrón no podrá reducir puestos ni suprimir departamentos, 

sin co:nprobar que ha disml.nuldo o se ha agotado la materia de trabajo, antes 
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de separar del servicio a cualquier trabajador lo reaco:nodar4, 

La libertad del trabajador a la pennanenc!a en su trabajo se consl!., 

gra en la cláusula 25 del Contrato Colectivo de 1942, al exponer: Todo

trabajador tiene derecho a renunciar a su trabajo en cualquier tiempo, sin 

exponer motivos, para estos casos, el patrón efectuará, la llqu ldaclón -

de salarlos, vacaciones proporcionales, prestaciones y demás cantida

des insolutas que le correspondan, dentro de 10 días de la fecha en que 

se presente la renuncia, sin que ello pueda exceder de 30 días y si ven

cido este último plazo, dicha liquidación no se pone a disposición del -

trabajador, el patrón cubrirá el 10% mensual, de pena, sobre el lmporte

de la misma. 

Hasta 1951, se modlflcan los ténnlnos de sueldo o jornal ordinario, 

por el de Salarlo Ordinario, 

4 ,5 ,6 DISCIPLINAS 

En este capítulo, se establece que las faltas en el trabajo serán

sanclonadas previa investigación, siguiendo el procedimiento igual al -

establecido por la cláusula 26 de este Contrato y con sujeción a lo que

ordena la fracción X del Artículo 423 de la Ley Federal del Trabajo, 
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4,5,7 CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO 

Esta cláusula 36, fué en 1942 la cláusula 39, que determinaba -

que Petróleos Mexicanos efectuará todos sus trabajos por administración 

directa, 

La facultad de Petr6leos Mexicanos de elegir la realización de

obras por administración directa o por contrato libre con terceros, se e!( 

pone por primera vez en el Contrato de 1947, en la Cláusula 39. 

Cuando se ana llz6 la cláusula primera, se hizo el comentarlo res_ 

pecto al desp:>jo de que fueron objeto los trabajadores petroleros de su -

materia de trabajo y esta cláusula 36, con la primera, están íntimamente 

ligadas en cuanto a su aplicación. 

La claslflcacl6n de los trabajadores tiene su origen en la cláusula 

40, del Contrato Colectivo de 1942, al plasmar, son de planta los que -

permanezcan en el servicio después de los 30 días a que se refiere la -

cláusula 6, 

En los trabajos de planta, son reajustados los que han q~edado -

fuera de servicio por supresión de puestos o reajuste de personal. Son -

transitorios, Jos que Ingresaron al servicio del patrón para efectuar trab!!. 

Jos temporales o por obra determinada. 
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En 1979, se agregó al final un párrafo que dice: Por· cuanto hace

al trabajador sindlcallzado jubllado, Petr6leos Mexicanos so compromete 

a recibir, por conducto del Sindicato, sus peticiones, las que serán eva

luadas y resueltas. El Sindicato de Petroleros es una excepción en cua!l 

to pide un trato digno para el jubllado, para que siga percibiendo casi -

las mismas prestaciones de un trabajador activo. 

La capacitación de los trabajadores para ascensos, dentro de esp_!l 

clalldad, ee reglamenta en la cláusula 47 del Contrato Colectivo de 1942, 

al expresar, que el patrón permitirá que los trabajadores hagan la práctica 

correspondiente al puesto Inmediato superior del oficio o especialidad. 

En la revisión de 1977 esta cláusula sufrió una transformación rad.!. 

cal para dar mejor servicio en la capacitación de Petróleos Mexicanos en

cumpllrnlento a Ja fracción YN del Artículo 132 de la Ley Federal del Tra

bajo, 

Para tal efecto, las partes están de acuerdo en que subsiste la Co_ 

misión Nacional Mixta de Capacitación con el carácter de permanente, 

Integrada por seis representantes de la administración, con las !unciones -

y atribuciones que se establecen en el Reglamento para la capacitación -

en Petróleos Mexicanos, y además, el anexo JO, que forma parte de este 

Contrato, 

En la revisión c;)ntractual de 1983, se logró tomar un acuerdo, en

e! que Ja Institución se obligó a habllltar co:no Instructores a 30 trabaja_ 
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dores jubilados, seleccionados por conducto del lnstltut o Mexlcano del -

Petr61eo, para impartir capacltaci6n en las especialidades de mecánica. 

4. 5. B JORNADA DE TRABAJO, HORARIOS, SALARIOS Y TIEMPO 

EXTRA 

La tolerancia de la entrada a las labores, se reglamenta en el Con-

trato Colectivo de 1942, en la cláusula 51, al determinar: Que la presen-

tacl6n del trabajador a sus labores, podrá ser con un retardo que no exceda 

de media hora, si es trabajador diurno, o de qulnce minutos, si es de tur--

no; ésto motivará, la reducción proporcional de su solario, pero, si el -

retardo excede de lo anterior, el patrón quedará facultado para rechazar al 

trabajador de esa jornada. 

En el Inciso " a "del quinto párrafo, de la cláusula 50, dice: Que 

se dará una comida cuando laboren, una hora de tiempo extraordinario, en-

lugar de una y media hora o más; Inmediatamente antes de la jornada. 

La duración y reglamentación de la Jornada por horarios turno y de~ 

más modalidades se estipula en la cláusula 48, del primer Contrato Colee-

tlvo de Trabajo de Petr:Sleos Mexicanos. 

Esta cláusula tuvo modificaciones lmportantes en el Contrato de -

1973, para incluir en su redacción los siguientes puntos: 

1 

1 

\ 

l r 
' 
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a),- La Jornada semana de trabajo será de 40 horas, 

b) ,- Los trabajadores que no sean de turno, laborar&n ocho horas -

diarias durante cinco días consecutivos de lunes a viernes y

descansardn sábado y domingo, por lo que, si se reirJleren -

sus servicios en los días de descanso, se les pagar& el tiem

po que trabajen a raz6n de salarlo doble, 

e),- Los trabajadores que desempei\en labores de turno, prestardn

sus servicios en Jornadas de ocho horas diarias, durante cinco 

días consecuencltlvos, estando obligados a trabajar un turno

adlclonal a la Jornada semana, pagándoseles por este conce!!_ 

to, en el primer y tercer turno 5,30 horas semanarias como

tiempo extra fijo, 

4,5,9 U\BORES PELIGROSAS E INSALUBRES 

0

El pago de los salarlos aumentados por riesgo de altura se reglamen 

ta en la cláusula 71, del Contrato de 1942 que expresa: El patr6n pagará

el 100% más de salarlo ordinario: 

a),- A los trabajadores que ejecuten trabajos de construccl6n,repa_ 

racl6n en alturas mayores de 1 O metros; 

b) ,- A los que ejecuten trabajos en el mar, se medirán los 10 metros 

a partir de la superficie del agua; 
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c), - El aumento de salarlo a que se refiere , será únicamente -

por el tiempo que esté efectivamente ejecutando el trabajo. 

En el Contrato de 1971, esta cláusula pasó a ser. sln modifica_ 

cl6n alguna la 67-BIS, quedando en la cláusula 67, este nuevo texto: 

El patr6n proporcionará a sus trabajadores durante el tiempo que ejec.!! 

ten sus labores, la protección necesaria y equipo de la mayor calidad

para el desempeño de su trabajo, de acuerdo con lo que dispone el Re

glamento de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo y el Reglª

mento de Seguridad e Higiene de Petróleos Mexicanos, aprol:ado por -

las partes. 

En 1979, se agrega la denominación: El Reglamento General

de Seguridad e Hlg lene en el Trabajo. 

4,5,10 MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Las medidas de Seguridad e Higiene para el desempeño de las -

labores, se reglamentan en la cláusula 77, (actualmente cláusula 73), -

del primer Contrato Colectivo de 1942, al expresar: El patrón proporclo_ 

nará a sus trabaja~o:es durante el tiempo que ejeouten sus labores, 

siempre y cuando éstas lo requieran, la protección necesaria para el -

desempeño de su trabajo, de acuerdo con el Reglamento de Medidas Pr~ 

ventlvas de Accidentes de Trabajo, 
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En la contratacl6n de 1965, se agreg6 al texto siguiente: "Las par

tes convienen en la creacl6n de una Comlsl6n Nacional Mixta de Higiene -

y Seguridad Industrial " con el carácter de permanente, íntegrada por un re_ 

presentante del Sindicato y otro de Petróleos Mexicanos por cada una de -

las Zonas en que está dividida la Industria Petrolera, más uno por la Ra

ma de Marina. 

En la revisión de 1983, en el segundo párrafo se Incluyeron tres re

presentantes del Sindicato ante la Comlsl6n Nacional Mixta de Segurldad

e Higiene Industrial, por cada una de las Zonas Sureste y Marina. 

En el párrafo ootavo se Incluyó un comisionado local a tiempo com

pleto ante la Comlsi6n Mixta de Seguridad e Higiene, por cada uno de los

siguientes centros de trabajo. 

SECCION SINDICAL 

10 

22 

29 

45 

CENTRO DE TRABAJO 

Terminal Marítima Madero (flota petrólera) 

Terminal Marítima Salina Cruz (flota petrolera.). 

Terminal Marítima Pajaritos (flota petrolera ) , 

Dos Bocas-Unidad Petroqufmlca- La Venta, 

Distrito Comalcalco, 

Hospital Central de Concentración Norte Guardería. 
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4 ,5,11 ARRESTOS, FIANZAS Y CUENTAS DE GASTOS 

La cláusula 88, del Contrato Colectivo de 1942, contempla un -

concepto de lndemnlzacl6n por riesgos al expresar: Cuando los trabajado_ 

res sean arrestados por disposición de autoridades, y dicho arresto sea -

originado por el cumplimiento de sus obligaciones o por órdenes de sus SIL 

perfores en el desempe~o de su trabajo, el patrón les pagará su salarlo -

íntegro, hasta que los trabajadores estén en aptitud de volver al servicio 

con libertad causlonal o definitiva, Además, deberá pagar los gastos de-

defensa, fianzas, pasajes, etc., que demande el pro:eso penal. 

4,5,12 PERMUTAS 

La reglamentación y m J:lalidades de las permutas de los trabajad~ 

res se expresan en la cláusula 92 (actualmente cláusula 88) del Contrato

Colectivo de Petróleos Mexicanos de 1942, que determina: 

Los Trabajadores podrán efectuar permutas temporales y definttl-

vas entre ellos con los del mismo departamento, o también, con los otros: 

pero, se requiere el acuerdo previo del patrón Sindicato. 

4 , 5, 13 MOVIMIENTOS D! PERSONAL 

La reglamentación de las movilizaciones del personal de la Em-

presa se estipula en la cláusula 97 del primer Contrato Colectivo de 



105 

194 2, que exp::me : 

La administración tendrá libertad de movlllzar al personal tabulado -

a condición de cada una de las Zonas. 

En 1947, es en donde cambia el texto de la cláusula al conceder: El

patrón tendrá la libertad para movlllzar a sus trabajadores en toda la RepúblL 

ca Mexicana, siempre que éstas obedezcan a la necesidad de que los !rabal'!. 

dores lab~ren dentro de su misma especialidad y sin perjuicio de su catego

rla, podrá tener efecto en los siguientes casos: 

I. Que se haya agotado o disminuido la materia de trabajo. 

II. Al hacer la selección de trabajadores que deban ser moviliza-

dos, se Incluirán en primer térm !no a Jos que tengan menor -

antlguedad de empresa. 

l l r. Cuando la movilización sea ordenada con dolo, mala fé o error 

en la estimación de la antlguedad, previa Ja comprobación de

alguno de estos extremos, el patrón quedará obligado a recti

ficar los movimientos restituyendo al trabajador a su reslden

clade orígen. 

IV. El patrón concederá 17- diecisiete -dlas laborables al trabaj!!_ 

dor para hacer sus preparativos de viaje en el lugar donde 

radica. 
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V. El patr6n pagará a l:>s trabajadores movlllzados y a sus -

familiares, pasajes en primera clase y gastos de transpo¡_ 

te de su manaje de casa. 

VI. Queda expresamente entendido que los derechos a que se

refieren los incisos anteriores, corresponden únJcamente

a los trabajadores m;;ivlllzados de un lugar a otro que se -

encuentren a distancia considerable. 

4 ,5,14 SERVICIOS MEDICOS 

Para dar cumplimiento a las fracciones XII y XV del Artículo 123-

Constltuclonal y 308 de la Ley Federal del Trabajo, {Artículo 504 Ordena-

miento vigente) en la primera parte de la cláusula 101, el primer Contrato -

Colectivo (1942) determinaba: 

El patrón y el Sindicato procuarán por los medios a su alcance y -

dentro de las limitaciones consignadas en este Contrato, el mantenimiento 

de la salud de sus trabajadores, con preferencia a la apllcacl6n de lndemn.!. 

zaciones. 

El Contrato de 1951, se agrega al texto anterior, en la Cláusula 97, 

la deflnlcl6n de lo que es el Servicio Médico, q•Je se enc;;>ntraba en la cláu_ 

sula 105, esto es: 

Se entiende por Servicio Médico del Patrón, el que éste Pr:>porclone 

mediante el personal y todas las dependencias de que disponga directa o i'l. 
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directamente, conforme a este capítulo, 

En los términos de la cláusula 111, del presente Contrato (1985) -

el patr6n se obliga, empleando personal técnico competente, lnstalaclo-

nes y elementos terapeútlcos de la mejor calidad, a proporclo~ar los ser-

vicios siguientes : 

Medicina General; medicina especlallzada, cirugía general; clru-

gfa especializada: trasplante: cirugía de emergencia; cirugía plástica o re

constructiva no estética nl cosmética; cirugía menor; dental; hospltallza-

cl6n; farmacia; ambulancia y las especialidades de radiología; medicina -

nuclear, rayos X; medicina física (masoterapla, hidroterapia, ergoterapla, 

electroterapia; de acuerdo con los adelantos científicos en el medio nacl;¡, 

nao: laboratorio clfnlco; laboratorio de bacteriología; laboratorio deanato_ 

mapatolo;¡fa; laboratorio de pruebas !unclo~ales y laboratorio dental, en

los térm !nos que se precisan en la cláusula 111, Inciso c); oftalmología; 

otorrlnolarlngolo;¡ fa: neumolo;¡fa; cardlolog fa; hematologfa: reumatologfa ;

pediatría; gastroenterología; dermatología; ginecología; traumatología; orto_ 

pedía y pr6tesls ortopédica; aparatos ortopédicos; endocrinología y dlabe-

tes; transfuclones en general y su apllcacl6n onco-cancerología; obstetri

cia; nefrología; urología; alergologfa; neurología; neurocirugía, psiquiatría; 

ln!ectología y rehabllltacl6n fonlatría; medicina del trabajo y medicina In

terna. 

Dichos servicios y especialidades se proporcbnarán en la medida

ª que tenga derecho a ello los trabajadores, los jubllados y sus !amlllares, 
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confonne a las cláusulas correspondientes de este Contrato, 

Por cuanto al funcionamiento de los laboratorios a que se refiere el

primer párrafo de esta cláusula, el patr6n se obliga a modernlzar!os co~ el 

equipo necesario de acuerdo con los adelantos científicos y tecnológicos. 

4 .S,15 PRESTACIONES EN WS CASOS DE: ENFERMEDADES, 

ACC!DE:NTES Y MUERTE 

La atención médica y los pagos para el trabajador durante su enfer

medad se reglamenta en Ja Cláusula 140 (actualmente cl6usula 135) del Co11. 

trato Colectivo de Trabajo de 1942, que expresa: A los trabajadores afecta

dos de enfennedades o accidentes no prnfes ionales, que estén incapacitados 

para laborar, el patrón está obligado a suministrarles el pago de salarlo ínt~ 

gro durante 60 días, el 80% durante otros 60 días además de los servicios de 

atención médica y medicinas también por un período no mayor de 60 días, 

En el Contrato de 1985, ésta Cláusula en su primer párrafo se aumeQ 

tó a 305 trescientos cinco días, así co:no el 100% de su salarlo ordlnarlo

durante dicho período, 

En el segundo párrafo, se aumentó a JOS- ciento cinco días, la re-

fertda prestación para los trabajadores transitorios, 

La incapacidad de los trabajadores debido a enfermedades o acciden

tes ajenos al trabajo, se reglamenta en la Cláusula 141 (actualmente 136) -

del Co~trato de 1942, 
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En estos casos, el patrón lo esperará hasta un ano para reportarlo, 

sin derechos a ninguna prestación (1942). 

Y en la revls!6n de 1985, se aument6 el término de espera a dos -

anos d!e2 meses, sin pérdida de ant!guedad, para reponer en su puesto a -

los trabajadores que se encontraban enfermos o accidentados no profes!onª

les. 

La cantidad de dinero que el patrón dará como seguro de vida a los

benef!clarios que designe el trabajador para cuando fallezca, asl como la -

llbertad de testar con referencia a estos alcances, y la cantidad múi!ma -

por percibir; en 1942, se establec!6 que, los beneficiarlos respecto al -

trabajador fallecido, contarán con una p61!2a de seguro de vida por 

$ 4,000,00 -cuatro mil pesos- que el patrón está obligado a tomar a favor 

de cada uno de sus trabajadores (claúsula 147). 

En 1959, modifica la Cláusula 147, en la que se establece, como

se cubrirá a título de seguro de vida al o los beneficiarlos designados por 

el fallecido. Y en los térm tnos de La presente Cláusula, una cantidad 

equivalente a la que hubiera correspondido al trabajador como l!quldación

de su antlguedad, o sea, el Importe de veinte dlas de salario ordinario -

correspondiente al último puesto de planta que hubiera ocupado, por cada

afl:o de servicios: en la inteligencia de que, por fracciones mayores de 

seis meses, se computarán veinte dlas y por fracciones menores, diez dlas. 



110 

En 1985, la Cláusula 147, previene que, cuando un trabajador de -

planta fallezca, el patr6n pagará una pensl6n postmortem calculada s:ibre -

el salarlo ordinario del último puesto de planta, a o a los beneficiarlos que 

más adelante se precisan, de acuerd:i con los porcentajes consignados en

las siguientes opciones: 

PENSION Ai~os PORCENTAJES 

"Au 100% 

mds 70% 

"B" 85% 

"C" 75 % 

11011 65% 

4 ,5 ,16 JUBILACIONES 

Las clases de Jubilaciones y los tipos de pcr centajes se reglameQ. 

tan en la Cláusula 148 (1942); 

Es obllgacl6n del patr6n Jubilar a sus trabajadores por vejez y por 

Incapacidad total y permanente para el trabajo: 

1.- JUBILACIONES POR 'JEJEZ.- Los trabajadores que acredlten-

25 a~os de servicios y 55 a~os de edad, tendrán derecho a una penst6n-
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pagadera semanaria, quincenal o mensualmente, que se calculará tomando -

como base el 80% del promedio de salarlos ordinarios, por cada ano más de 

servicios prestados despu~s de cumplidos los 25, la pens !6n jubllator!a se

tncrementará en un cuatro por ciento hasta llegar al cien por ciento como -

máximo, 

11, - JUBILACIONES POR INCAPACIDAD PERMANENTE, DERIVADA DE 

RIESGO DE TRABAJO, Los trabajadores afectados de Incapacidad pennanente 

derivada de riesgo de trabajo, del 70 por ciento de la total en adelante, te!]_ 

drán derecho a ser jubilados siempre que acrediten haber alcanzado cuatro -

años de servicios cuando menos. 

1 I I, - JUBILACIONES POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL TRA~ 

JO DERIVADA DE RIESGO NO PROFESIONAL, Los trabajadores que justifiquen 

estar Incapacitados pennanentemente para el trabajo o para desempeñar su 

puesto de planta, por causa de riesgo no profesional, tendrán derecho a 

ser jubilados, siempre que acrediten un mfn!mo de veinte años de servicio•. 

4 .s. 17 DESCANSOS, VACACIONES Y PERMISOS 

La cláusula 150 consigna, Jo establecido en el Artículo I 74, de Ia

Ley Federal del Trabajo, reopecto a cuáles son los dfas de descanso obliga

torio, 
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Los trabajadores que ten~an de uno a nueve allos de servicios, te11. 

drán derecho a velntlun días laborables por concepto de vacaciones, y -

los que hayan cumplido diez allos o más, tendrán derecho a treinta días la_ 

borables por el mismo concepto, segan cláusula 152, 

Los permisos renunciables sin lnterrupci6n de antiguedad se regla

mentan en la Cláusula 164 del primer Contrato Colectivo (1942) que exp~ 

sa: 

El patr6n concederá a sus trabajadores permisos temporales hasta -

por 90 días, sin goce de sueldo, por cada aiio de servicio, 

El patr6n deberá conceder permiso a sus trabajadores para que pue

dan desempellar comisiones accidentales o permanentes del Sindicato, 

Los trabajadores que lleguen a su puesto después de haber laborado-

60 sesenta días a partir de su regreso, 

Los perm !sos con sueldo para los trabajadores se reglamenta en la -

Cláusula 162 (actualmente cláusula 162) del Contrato Colectivo de Trabajo 

del942, 

El patr6n concederá el mismo día que sus trabajadores de planta lo -

soliciten por conducto del Sindicato, permiso económico con goce de 

sueldo, hasta por tres días, por cada afio de calendario, Esta -
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prestac16n ser& otorgada, en cuanto el trabajador tenga el car&cter de plan

ta, 

4,5,18 FONDO DE AHORROS 

El Patr6n y el Sindicato quedan obligados a que se constituya un fo!!. 

dci de ahorros para los trabajadores de planta, conforme a las siguientes ba_ 

aes (1985): 

I. - El patr6n descontar.§ un 5% por ciento sobre el monto de sus sal~ 

rtos tabulados, y esta cantidad junto con otras equivalentes al 30% por ele!!. 

to y el propio 30% por ciento del salarlo tabulado, m&s $ 296,00 doscientos 

noventa y seis pesos -diarios, que aportar& el patr6n, constituir& el fondo -

de ahorros. 
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4 ,5,19 HABITACIONES PARA TRABAJADORES, LOCALES PARA 

EL SINDICATO Y COOPERATIVAS 

Cláusula 166,- Con el objeto de contribuir a la solución del pro-

blema de la vivienda y como complemento a la ayuda de renta de casa, se 

plasmó esta cláusula en la revisión contractual de 1957, en la que se 

conviene que: Petróleos Mexicanos, se obliga a contribuir en las operaclQ_ 

nes que tengan por finalidad la compra, construcción o ampllacl6n de la -

habitación del trabajador, absorvlendo (4 puntos de una tasa anual de 11 -

por ciento de los Intereses que genere un capital de$ 130,000,00 en 10-

a~os). 

En la revisión contractual de 1985, se modifican los valores de la

siguiente manera: Petróleos Mexicanos, por una sola vez apoyará flnancl~ 

ramente a sus trabajadores po:- los intereses que se generen en operaciones 

contratadas por ellos, pudiendo ser esta ayuda hasta por monto de 

$ l '375 ,000 ,00, en pagos mensuales durante 1 O anos. Previo acuerdo de -

Patrón y Sindicato esta aportación podrá ser en forma anticipada. 

Además, la cláusula 168, contempla, en su último párrafo q"e Petr.Q. 

leos Mexicanos, dentro de sus posibilidades podrá financiar casas-habita

ción para sus trabajadores, sin pago de intereses; sin Importar el tiempo que 

se tarde en pagar su adeudo; los descuentos serán del 30% de su salarlo or

dinario. 
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4,5,20 BIBLIOTECAS, ESCUELAS, LUGARES DE RECREO, FOMEJi 

TO DE BANDAS DE MUSICA Y DEPORTES 

La obllgaci6n de Petr6leos Mexicanos p>ra proporcionar locales 

adecuados para bibliotecas y las erogaciones regulares y peri6dicas que -

debe hacer para el fomento de éstas, se regula en la cláusula 174, y sl-

guientes, las cuales contemplan que: 

El Patr6n se obliga a establecer escuelas para los hijos de los tra

bajadores y nocturnas para éstos, 

El Patr6n proporcionará a los hijos de los trabajadores que concu-

rran a las escuelas que sostenga, los libros, ~tlles y demás enseres que 

fueren lnd lcados, 

El Patr6n instalar& y mantendrá en buen estado en todos los centros 

de trabajo, campos deportivos apropiados para el desarrollo del deporte -

en general, 

En los centros de trabajo en que a la fecha existan cuerpos y bandas 

de mGsica integradas por trabajadores, queda obligado el Patr6n a cubrir -

el 80% .del sueldo del Director de las mismas, 

4. 5,21 BECAS 

El Patr6n estará obligado a conceder becas a los trabajadores y a -

los hijos de éstos, en la proporci6n de una por cada 100 trabajadores

de planta o fracci6n mayor de 55 que presten sus servicios en cada -
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centro de trabajo, 

Los trabajadores becarlos que realicen estudios profesionales, r~ 

clben aumentos en cada revisión contractual, en este caso, según revisión 

de 1985, es de $ 15,000,00 y para los hlj.'.>s de ést.'.ls $ 10,000,00 

Cláusula 184 .- El Patrón se obliga a ocupar preferentemente l.'.>s -

servicios de l.'.>s becarlos de que trata este capítulo, 

4, 5. 22 HERRAMIENTAS E IMPLEMENTOS 

La cl;fosula l 88, - Establece, la .'.lbligaclón patronal de prop.'.lrclonar 

en cada lugar de trabajo los útlles, herramientas e !mplement.'.ls. 

Los trabajadores no estarán obl!gad.'.ls a ejecutar trabajos co:i 

eq~lpos, herramientas e Implementos defectuosos, cuando la Comlslóo 

Ml~ta de Seguridad e H!glene c.'.lnsldero que se corre riesgo gra·,e que pon_ 

ga en peligro la Integridad de los tra bajado<es. 

4. 5,23 PASES Y MEDIOS DE TRANSPORTE 

El Patrón proporclooará pases en los medios de transportación que

dlsponga y pases en las lfneas aéreas ~omerclales, para el terrltorlo y lL 

torales del país, a los Comités Ejecutivos General y Locales de las Secclo_ 

nes. 
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CUOTAS SINDICALl:S Y Dl:LEGADOS DrPARTAMl:NT~ 

LES 

En la Cláusula 200, el Patrón queda obligado a efectuar, confoL 

me a la costumbre general establecida, las deduccciones que para cuo_ 

tas sindicales ordinarias o extraordinarias sean acordadas por las asam_ 

bJeas, cuando solicite el Sindicato por conducto del Comité Ejecutivo -

General o de las Secciones, Delegaciones y Subdelegaciones, 

4 ,5 ,25 TRABAJOS MARITIMOS, FLUVIALES Y DE DRAGADO 

Todos los trabajos de transportes marftimos , de altura, cabotaje 

fluviales y de dragado relacionados con la Industria Petrolera, se regirán 

por las condiciones y cláusulas que se mencionan en este capítulo; y -

por las demás del Contrato vigente, en cuanto no las contraríen, 

La cláusula 207 define, cuales son trabajos marítimos todos los 

que se efectúen a bordo de los buques, dragas, remolcadores y chalanes

de motor de mar, destinados al tráfico marítimo, ya sea de altura o de -

cabotaje, que por la naturaleza de sus servicios estén dotados, de acueL 

do con los reglamentos en vigor, de una suprema patente de na.,.egaclón, 

Los capitanes, en su cará~ter de representantes dol pa~rón a fin 

de guardar y ha~er guardar el orden y la dis~ipllna a bordo de la embar-

caci6" a su mando, Impondrá a la tripulación los Gastlgos <lls~lpllnarlos

que se haga menester imponer. 
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4 .s .26 DISPOSICIONES VARIAS 

El derecho de queja del Sindicato por mal trato se reglamenta en -

el primer Contrato Colectivo de 1949, en su Cláusula 273, que expresa: 

El Sindicato tiene el derecho de q·Jeja ante el patrón contra cual-

quiera de los trabajadores q"e se consideren de confianza, por mal trato -

a los trabajadores sindlcallzados {cláusula 260). 

La queja deberá expresar, concretamente los hechos que se imputen 

al responsable, así como los fundamentos q"e la justifiquen, 

El Patrón queda obligado a vender a sus trabajadores, directamente 

o a través de sus concesionarios o distribuidores autorizados, los produc

tos que elabora, así como los artículos que el mismo tenga a la venta,con

un descuento del 40% sobre el precio de venta al público y en la proporción 

necesaria para los usos del trabajador y su famllla {cl6usula 262), 

Por lo que respecta al gas doméstico, el descuento correspondiente 

ser4 del 100%. 

El Contrato Colectivo de 1980, instaura como lnovaclón en el cará12_ 

ter de prestaciones, el dotar de una canasta básica a sus trabajadores y

jubllados, con una cantidad de$ 2,033 ,00 mensuales, que se pa~ará me-

dlante la entrega de cupones, canjeables en las tiendas de consumo del 

S!ndlcato {cláusula 265 bis). 
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El Contrato de 1985, establece un Incremento hasta la cantidad de

$ 16,000,00 mensuales, a;regando la modalidad, de que en caso de falle_ 

cimiento del trabajador de planta o jub!lado, el Patrón entregará integra-

mente a la viuda de éstos, los cupones, que amparan dicha canasta básL 

ca, durante la vigencia del post-mortem, 



CAPITULO V 

CONQUISTAS SINDICALES DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO DE LOS TRABAJADORES PETROLEROS, QUE HAN -

SIDO FUENTE OC INSPIRACION PARA EL LEGISLADOR EN -

MATERIA LABORAL 

120 

S ,l Deflnic16n del salarlo 

5. 2 Prima Vacacional 

5,3 El Reglamento de Seguridad e Higiene de la Industria 

Petrolera 

5,4 Escuelas y Centros de Capacltaci6n 

5,5 Deflnlc16n de Accidente de Trabajo 

5,6 Casa Habitación para los Trabajadores 

S. 7 La Canasta Bás lea 



CONQUISTAS SINDICALES DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO DE LOS TRABAJADORES PETROLEROS, QUE HAN -

SIDO FUENTE DE !NSP!RACION PARA EL LEGISLADOR EN -

MATERIA LAOClRAL 

121 

El S lndlcato Petrolero además de ser el más Importante en México -

por su trayectoria Política y Revolucionarla, es cr"len ha venido a reivindi

car los derechos de sus agremiados en forma sobresaliente, en compara-

ción con el resto del movimiento obrero mexicano, ya que las conquistas -

obtenidas por ellos han ser\lldo de ejemplo 0!11splracl6n, no nada mils a -

otros Sindicatos, sino al legislador en materia laboral, para actualizar las 

Leyes Obreras, de tal manera, podemos decir, que sobresalen las s !gule!!.. 

tes concrJlstas: 

1, - DEFINICION DE SALARIO 

2 .- PRIMA VACACIONAL 

3 .- REGLAM!:NTO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

4, - ESCUELAS Y CENTROS DE CAPACITACION 

5 ,- DEFINICION DE ACCIDENTES DE TR~BAJO 

6.- CASA-HABITACION PARA LOS TRABAJA1JORES 

7. - CANASTA BASICA 
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5, l Deflnlcl6n del Salarlo 

El Artfculo as, de la Ley Federal del Trabajo de 1931, establecía,

que el salarlo se Integraba por todas las prestaciones q~e recibía el trab'l_ 

Jador a cambio de su labor ordinaria, De tal manera que esta Ley no con

sideraba a las horas extras como parte del salarlo, 

Una ve2 suprimido el concepto de labor ordlnarill, las horas extras

si forman parte del salarlo de los trabajadores, 

En el Contrato Colectivo de Trabajo de 1951, los Petroleros establ!1_ 

cenen su cláusula primera, de los incisos XVII, XVI!! respectlvamente,

deflnen q·Je es el Salarlo Tabulado y Ordinario, a saber: SALARIO TABULA

DO,- Es la cantidad f!jada en la escala de Salarlos del Tabulador con Ios

difereiclales de zona en su caso, S.~LARIO ORDINARIO,- Es el Salarlo Tab\!_ 

lado aumentado,con los valores correspondientes al Fondo de Ahorros, a Ja 

compensación por renta de casa y al de la ayuda para despensa, sin perjui

cio de lo establecido en la cláusula 48 para los trabajadores de turno, 

5 ,2 Prima Vacacional 

Con fundamento en la Cláusula 152, del Contrato Colectivo de Traba_ 

Jo de 1951, en la que se establece, que además de pagarles los días de va

caciones q·Je le correspondan según el caso de cada trabajador, se deberá -

cubrir con el salarlo ordinario, pero que además, ese mismo periodo de va-

caclooes el trabajador rnclblrá una cantidad equivalente al 100% del pro'1Je_ 
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dio de los salarlos tabulados a que deban ltq·Jldarse las vacaciones. En 

1953 se hace la aclaracl6n con respecto al personal de turno al expresar: 

El 100% adicional se Integrará, además, con el valor del tiempo ex

tra fijo que se ltquldan en los términos de la cláusula 48. 

De tal manera, que el Artículo 80, de la Ley Federal del Trabajo, -

está muy por debajo en sus pretensiones por el bien de la clase trabajadora 

ya que estipula: Que los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor 

del 25% sobre los salarlos que le corresponda durante el período de vaca-

clones. Además que el término "vacaciones", está mal empleado toda vez

que, dicho pago no sirve para eso, ya que apenas alcanza para cubrir los

más elementales gastos del hogar, mientras esté ausente de su trabajo, -

As( que las auténticas vacaciones, están muy lejos de la realidad. Todo el!_ 

to obltga al trabajador a permanecer en su hogar, o bien buscar otro trabajo 

por el tiempo que esté de vacaciones, as( podemos decir,CJJe el Sindicato -

Petrolero en su última revlsl6n contractual (1985) logr6 que en el período -

de vacaciones, los trabajadores disfruten de su salarlo ordinario, Además 

y por el mismo período, recibirán salarlos tabulados a que deban liquidarse 

aq•Je!las, más la cuota fija de fondo de ahorros, 

5,3 Reglamento de Seguridad e Higiene 

A partir de 1942, en su primer Contraro Colectivo de Trabajo, el P'l_ 

tr6n y el Sindicato de Trabajadores Petroleros, en la Cláusula 73, en el -
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Ca;>ítulo X, se establecieron las medidas de Seguridad e Higiene, y para-

ta! efecto, debería existir una Comls16n Mixta, Integrada por un represen-

tante del Sindicato y otro del patr6n. Es hasta 1978, cuando el Slndlcato

Y la Empresa Petr6leos Mexicanos elaboran el primer Reglamento de Segurl 

dad e Higiene de apllcacl6n en la lnd"strla Petrolera. Dicho Reglamento -

inspiró al legislador, para plasmarlo en la Ley Federal del Trabajo, en su -

sección décima, como el Reglamento de Seguridad en el Trabajo, con el fin 

de dlsll)lnulr los accidentes y enfermedades que se producen u originan en

los centros de trabajo. 

5. 4 Es·oue las y Centros de Capac ltacl6n 

En corcondancla con el Artículo 132, Fracción XV, de la Ley Fede-

ral del Trabajo. En 1942, en el Contrato Colectivo de Trabajo del Slndlc'!, 

to de Petroleros, la, Cláusula 44 establecía, que el Patr6n permitirá que 

los trabajadores hagan la práctica correspondiente al puesto Inmediato •'L 

perlor del oficio o especialidad. La práctica ser& sin perjuicio del funclo_ 

namlento y disciplina, ni descuidar las labores que tenga habitualmente y

sin tener derecho a ningún salarlo del puesto que aprenda. 

En 1965, con las modlflcaclones que se hacen a la CMusula 44, P,! 

tr6leos Maxlcanos se obliga, q"e los trabajadores para el perfeccionamiento 

te6rlco práctico de sus labores, les proporcionará los instructores y el mi!, 

terlal didáctico necesario, Como podemos ver, Pemex y Sindicato, se antL 

clpan a la Idea de tener cada día más preparados a sus trabajadores, hasta-
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1970, la Ley Federal del Trabajo en su Fracción >N del Artículo 132, apenas 

comenzaba a contemplar la necesidad de lnslltufr la capacitación profesional 

o de adiestramiento para los trabajadores. Pero por supuesto, tal ordena-

miento no fué acatado por parte de los patrones, lo cual obligó al Ejecutivo

ª reglamentar en forma detallada a través del Diario Oficial de fecha 28 de

abrll de 1978 tal disposición, según el actual Artículo 153-A, 

Los petroleros, con otra Idea y como una Innovación en la lmpartlcl6n 

de cursos de capacitación y adiestramiento, en su Revisión Contractual cie 

1983, el Patrón y Sindicato convienen, que se capacitaran a 30 Jubilados -

que servirán como instructores, para que a su vez, impartan cursos en los

diferentes talleres de la Industria Petrolera, 

5 ,5 Deflnlcl6n de Accidentes de Trabajo 

El Contrato Colectivo de Trabajo de los PetrolerJs de 1942, ya des_ 

de entonces prevenía la extensión de riesgo profesional para beneficio de

los trabajadores, durante el trayecto a su trabajo o de regreso de éste, To_ 

davía aún más, en el Contrato de 1983, logran q•Je a través de la Cláusula 

126, se considere como accidente de trabajo las siguientes modalidades:

El que sufre el trabajador cuando fuera de las labores se vea obligado a ·

concurrir al centro de trabajo para hacer los trámites de tipo administrativo, 

o al Ir de su domicilio a los servicios médicos del patr6n o viceversa. 
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Igualmente-, se considera como accidente de trabajo, cuando el-

trabajad:>r que por necesidad habltaclonal, tenga que pernoctar fuera de -

la C!udod o del Centro de Trabajo donde esté reclblendo el curso de cap'!_ 

cltac!6n o adiestramiento y sufra un accidente en camino de Ida o de -

regreso a éste, También cuando los trabajadores comisionados a un sitio 

distinto al de su Centro de Trabajo en la víspera del !nielo o terminación 

de su descanso, sufra un accidente en el traslado de lugar de la Com!--

s!6n, a su dom!c1l!o o viceversa, dicho accidente se considerará como -

profes lona l. 

5, 6 Casa Habitación para los Trabajadores 

En la Constitución de 1917, en su Artículo 123 Fracción Xll prev\l.. 

nía la obllgac!ón de proporcionar a los trabajadores habitaciones c6mo--

das e higiénicas, por las que se podrían cobrar rentas que no excedieran

del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas, 

Por no encontrarse reglamentadas tal d!spos!clón, ésta no se cum--

plfa, Por lo que, en la ln!c!atlva de Ley denominada "Díaz Ordaz", del 9 -

de diciembre de 1968, en la que se c~~slderó que el Estado t.,n{a el deber-

de cumpl!r y hac"r cumplir la Constltuc!6n a éste resp.,cto, así que se bu!. 

c6 la fórmula que armonizara los derechos del trabajo con los del Capltal,

sln que esta fuera un gran obstáculo para el desarrollo y pr0greso de la -

lnd·ostrla de México. 

Tal Iniciativa fue motivo de controvers la, por lo que en la prlmera-

lectura del dictamen a la !nlclatl'1a Presidencial, se modl[lcó ol Artículo-
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143, de la Ley Laboral y se establec!6 que debería detenn!narse, la !onna 

y los ténn!nos en que las Empresas debían de cumplir con sus ob!!gaclones -

de proporcionar a sus trabajadores, Casas C6mo1as e H lg lénlcas, ya que -

se estlm6 que el ténn!no original que se había concedido de un año, era su

mamente reducido y que sería casi Imposible que las autoridades del trabajo

atend leran todos estos problemas de las Empresas, 

Es el Presidente Echeverría, quien envía un proyecto de Ley a la Cá

mara de Diputados del Congreso de la Un16n, dicho Proyecto contiene Retor. 

mas a los Artfculos 97, Fracc!6n 11, 110 Fraccl6nes 11 y 111, 136, a 

151, Inclusive, 782 y adlcl6n de! Artfculo 97, de la Ley Federal del Traba_ 

jo, En el que podemos concretar, que se refiere a la creación de un fondo -

nacional de la Vivienda (INFONAV!T), constituido por una aportación fija y 

pennanente de las Empresas; en la que la aportac!6n patronal a dicho fon. 

do será de un 5% del monto de los salarlos ordinarios de !os trabajadores -

a su servicio, es decir, sobre las cantidades que perciba cada trabajador -

en efectivo por cuota d lar!a. 

La conquista lograda por el gremio petrolero, va más allá. en su 

Cláusula 166, en la que se establece: Petr6leos Mexicanos por una sola 

vez, apoyará financieramente a sus trabajadores por los lnteres que se gen~ 

ren en o;>eraclones contratadas por ellos, pudiendo ser esta ayuda hasta por

un monto de $1,375,000,00 en pagos mensuales durante 10 años, Previo -

acuerdo de patr6n y Sindicato, esta aportacl6n podrá ser en fonna anticipada. 



128 

Como otra alternativa, para subsanar el problema habltaclonal, Peti:Q 

leos Mexicanos dentro de sus poslbllldades, podrá llnanclar la compra de -

casas habltacl6n para sus trabajadores, apoyados en el convenio de Finan_ 

cLamlento que para este caso contempla el último párrafo de la Cl~usula 

168, Que dice, que no pagará intereses y que ade:nás, no Importa el tiempo 

que tarde en cumplir con su adeudo, ya qJe solo se le afectará el 30% de su 

salarlo ordinario, Todo esto , s Ln menoscabo de La prestacl6n de la ayuda -

a la renta de casa, 

5, 7 !JI CANASTA BASICA 

La Canasta Básica en una de las conquistas más trascendentales del 

gremio petrolero y quizá, en la misma historia slndLcal mexicana, A partir

del 1° de agosto de 1983, Incorpora la cláusula 17 5 Bls, en la q·Je el P\t 

tr6n se obllga a entregar al trabajador o jubilado, la cantidad de $2,033,00 

mensualmente mediante cupones, para la adqulslcl6n de una Canasta de -

Allmentos Básicos en las Tiendas de Consumo del Sindicato; esta es una fC!! 

mamás directa para ayudar a la familia petrolera, ya q·Je los productos que 

se entregan, son más baratos que en el comercio regular, En el Contrato -

Colectivo de Trabajo celebrado en 1985, logran un Incremento hasta por 

$ 16,000,00 mensuales, mismos que se pagarán en 2 catorcenas de 

$ 9,000,00 cada una, 
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Agregando Ja modalidad, de que en caso de fallecimiento entregará 

lntegramente a Ja Viuda de éstos, los cupones, que amparan dicha canasta 

básica, durante la vigencia del Post-Mortem, 
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CONCLUSIONES 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO COLECTIVO 

Después de realizar una lnvestlgacl6n de cómo surgió el contrato -

colectivo, se puede deducir que hay dos formas para llegar a tal conoclmlen 

to. De tal manera que empezaremos por mencionar a los antecedentes próxL 

mos, y como tales cltaremOs il la flgura jurídica romana de la 11 locat10 con-

ductlo", que bien se puede considerar como la raíz de los Contratos de Tra-

bajo, 

De América se sabe, que en las Leyes de Indias ya habían prescrlp-

clones que protegían a los Indios que trabajaban en las encomiendas y en las 

mlnas. 

En Europa se localizaron documentos que datan de los a ~os de 1351 -

a 1460, los cuales se pueden clasificar como pactos, que fueron celebrados

por maestros de taller (tejedores, zapateros y herreros) en los que ya se !!Ji!, 

ban cond !clones de trabajo • 

Los otros antecedentes son los próximos, estos vienen a ser un legado 

de los países como Alemania, Austria, Holanda y Suiza, lugares donde se 

emitieron las primeras ordenanzas para reglamentar el contrato colectivo, las 

que />asaban sus disposiciones en el Código de Napoleón, el que se limitaba 

a regular el arrendamiento de obras y servicios, que de acuerdo al derecho -

romano y a semejanza de otros contratos daban preferencia a la voluntad de -

las partes. 
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Sin embargo, los tiempos cambian y el contrato colectivo se ha per

feccionado tanto, que ha adquirido tal fuerza que es capaz de modificar la -

nonna Jurídica, esta facultad del patrón y sus trabajadores de poder celebrar 

un contrato colectivo es anlca y sólo puede equipararse a la facultad que po_ 

see el poder legislativo, 

EL MOVIMIENTO OBRERO EN MEXICO 

M~xlco en les a1t1mas Meadas se transfonnó de un país emlnente--

mente agrario en una nación en proceso de lndustrlal!zacl6n, En 1930, cas 1 

las tres cuartas partes de la fuerza de trabajo, se encontraba en la agrlcultu_ 

ra; en 1970 la proporción de la población activa en el sector manufacturero,

la construccl6n, el comercio y servicios. 

Las características demogrMlcas, económicas y sociológicas de un -

proceso de desarrollo de tipo urbano-Industrial se ha reflejado en la forma--

clón de una clase obrera y del movimiento sindical, No obstante, a pesar de -

los cambios en la estructura social mexicana, y en contraste con nuestro -

conocimiento sobre el aspecto agrario y la población campesina, son pocos -

los estudios hechos sobre la clase trabajadora urbano Industrial, del movl--

mlento obrero mexicano y de la problemática sindical contemporánea. 

La historia del movimiento obrero en México Inicia, como en otros pa.[ 

ses de América Latina, a fines del siglo pasado, En el desarrollo de la Revol.!! 

clón Mexicana, el Incipiente movimiento obrero juega un papel Importante, -
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aunque tal vez no fundamental: huelgas de R!o Blanco; y Cananea; Caso -

del Obrero Mundial, etc, Pero elhecho más Importante para su futura ex-

pansl6n será sin duda el artículo 123 de la nueva Constltucl6n de 1917. 

Se debe hacer notar que a partir de este período México cuenta con 

una avanzada le9lslac16n laboral y social, antes que tuviera una clase ob~ 

ro-Industrial numerosa y polftlcamente Importante. Por otra parte, se debe

reconocer que, a pesar de todas las estrategias de la clas~ obrera de la 

época, las conquistas laborales Incorporadas en la Constftucl6n no repre-

sentan la culmlnaci6n de un largo ascendente proceso de organ1zac16n y -

movlllzacl6n de la Clase obrera como sucedió en Europa o Incluso en los -

Estados Unidos, Este ha sido el caso, también en algunos otros paises de 

América Latina. 

El marco jur!d leo laboral dentro del cual se han venido desarrollando 

las relaciones obrero-patronales y obrero-estatales en México desde 1917 ,

fué establecido por una nueva clase pol!tlca que desde entonces se ha serv.L 

do de él para afianzar su propio poder. De tal manera, que si bien el ámbito 

Jurídico laboral satisface determinadas exigencias y demandas soclo-econ6-

mlcas de la creciente clase obrero-industrial, sirve también como lnstrume!!_ 

to para ejercer. el control pol!\ico sobre ella. 

En suma, estas breves consideraciones constituyen el contexto de la 

historia reciente del movimiento obrero mexicano, que no puede entenderse -
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cabalmente si no es en relación con el sistema polfüco Nacional y con los

proyectos de desarrollo económico de los grupos dirigentes del pa(s, 

EL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS (SRrPRM) 

Con la aparición del petróleo en México, y con la explotación de -

sus yacimientos por parte de las compañías extranjeras, quienes general-

mente fijaban las condiciones de trabajo, y por tal razón los trabajadores -

petroleros eran objeto de mal pago, maltrato y vejaciones, 

Ante esta Situación, los trabajadores petroleros se organizan con m\!.. 

chas dlflcultades en agrupaciones denominadas "Obreros Unidos" para lu-

char contra la anarquía que hab(a en la aplicación de salarlos y prestacio-

nes en cada empresa, por tal razón los petroleros en su aMn de unificar a -

todos los sindicatos que estaban diseminados en el país, se constituyen en 

uno solo el 15 de agosto de 1935, el cual se denominar& Sindicato de Traba

jadores Petroleros de Ja República Mexicana, as( mismo, en esa primera -

Gran Convención, entre otros acuerdos se tomar& ei de exigir a las compa-

Mas extranjeras la celebración de un sólo Contrato Colectivo de Trabajo -

de aplicación general en toda la industria petrolera. 

Las empresas extranjeras se negaron a llegar a un acuerdo, ante es

ta situación el Sindicato Petroleros emplazó para un movimiento de huelga a 

las compañías petroleras y navieras, por la vía de Conflicto de O-den Eco-

nómico, la cual estalló el 28 de mayo de 1937, Por lo antes expuesto, el -
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Grupo Número Siete de la Junta Federal de Conclllacl6n y Arbitraje, emite su-

taudo, El cual no es acatado por las compa'.(as del conflicto, se amparan -

las mismas; no prosperando en ningún momento sus argumentos; sin embargo, 

el fallo de la Suprema Corte de Justicia sigue siendo favorable al Sindicato -

y como las compaMas se siguen manteniendo en su negativa de llegar a un -

·acuerdo, El Presidente Lázaro Cárdenas se ve obligado a tomar una declsl6n

trascendental para la historia de México, esta es el Decretar a Exproplacl6n-

de los bienes muebles e Inmuebles de las compa )(as extranjeras. 

Desde entonces, el Sindicato Petrolero Mexicano se ha distinguido -

por ser vanguardista en conquistas laborales y sociales. 

EVOLUCION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 

ENTRE PETROLEOS MEXICANOS Y EL SRTPRM, 

Desde sus orlgenes el Contrato Colectivo de Trabajo de los petrole-

ros ha sido uno de los más revolucionarlos de nuestro país; pues el laudo emJ 

!Ido por el Grupo Número Siete de la Junta F?deral de Conclllacl6n y Arbitraje, 

estableció las condiciones de trabajo estando vigente hasta 1942, que fué -

cuando se celebró el primer Contrato de este tipo. 

Este mismo Laudo contenía prestaciones sociales justas para los tra

bajadores y sus familias; en cuanto al salarlo, este se apagaba a la realidad 

que se vivía en el país, y algo muy novedoso para la época !ué, el establecer 

la semana de 40 horas; que después esta misma, fué derogada por un Decreto 
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Presidencial, 

De aquél entonces y hasta el lo. de Agosto de 1985, las conquistas 

logradas de este gremio han servido y pueden servir de ejemplo a la clase 

trabajadora de México, de las cuales podemos mencionar: un Reglamento -

de Seguridad e Higiene, que ha permitido abatir ese número de accidentes 

que mermaban la productividad en la empresa: también le han dado mucha Im

portancia al mejorar las prestaciones sociales, más que a los Incrementos -

salariales, que a fin de cuentas éstos siempre se quedan a la zaga en campa_ 

racl6n con los precios de los productos de primera necesidad, 

En el Rengl6n habltaclonal, se les otorga una ayuda permanente de -

renta de casa, adem~s. si el trabajador puede construir, amplíar o comprar su 

casa habltaci6n, el patr6n le ayuda con un porcentaje de los Intereses que te!! 

ga que pagar por un crédito destinado para ese fin, 

Con el objeto de abatir el alto costo de la vida, se les dota a todos -

los trabajadores, Incluso a los jubilados, de una Canasta de Productos básl-

cos la cual puede ser surtida mensualmente, en sus tiendas de Consumo, en las 

que se venden productos elaborados en sus Mt.-lcas, granjas avícolas y agro~ 

cuarlas, 

Una vez analizada la Evolucl6n del Contrato Colectivo de Trabajo ce

lebrado entre Petr61eos Mexicanos y el SRTPRM, y las conquistas logradas -

por el Sindicato Revolucionarlo de Petroleros es de proponer, que las Centrales 

Obreras, Confederaciones de Trabajadores, Congreso del Trabajo y Sindicatos 
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que son los representantes de la clase ol.-era mexicano, respectivamente sean 

los conductos para que e travfs de los legisladores obreros se modifiquen o -

adecuen los siguientes artículos de le Ley Federal del Trabajo o bien nazca un 

artículo que permita mejorar las condiciones de Vida de los trabajadores, 

PRIMERA.- Con el objeto de que verdaderamente el trabajador disfrute-

de sus vacaciones generadas o travEs de un a~o de trabajo, se modUlque el -... 
Artículo 80, de la Ley Federal del Trabajo paro que se establezca: LOS TRABf:!. 

JADORES TENDRAN DERECHO A UNA PRIMA VACACIONAL DEL CIENTO DIEZ POR 

CIENTO SOBRE LOS SALARIOS QUE LES CORRESPONDAN DURAmE EL PERIODO-

DE VACACIONES, 

SEGUNDA.- Con el objeto de que los trabajadores puedan exigir el CUJ!l 

pllmlento de prestaciones sociales m8s dignas, y oon el fin de que sus sala--

rlos se vean lo menos afectados por el Impuesto sobre la Renta, se adecue el-

Artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo y se haga la siguiente claslflcacl6n: 

SALARIO TABULADO SERA EL QUE SE FIJE EN LA ESCALA DE SALARIOS DE CADA

EMPRESA, Y SALARIO ORDINARIO SERA EL SALARIO TABULADO AUMENTADO -

CON LAS PRESfACIONES LOGRADAS POR CADA SINDICATO, 

TERCERA.- Como el problema de la vivienda en México es cada día m8s 

agudo, sugiero las siguientes modificaciones al Artículo 136 de la Ley Federal -

del Trabajo, a saber: 

ARTICULO 136,,, "Para dar cumplimiento a esta obllgacl6n las empre--

sas aportar&n" SEMANAL, CATORCENAL o MENSUALMENTE A CADA TRABAJA--
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DOR, EL DOS POR CIENTO DE SU SALARIO ORDINARIO COMO AYUDA DE RENTA 

DE CASA, ADEMAS, APORTARA EL CINCO POR CIENTO DEL MISMO SALARIO Toi 

BULADO, PARA EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, 

CUANDO EL TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA, CONSIGA UN CREDITO 

HIPOTECARIO DE !NTERES SOCIAL DESTINADO PARA LA OBTENC!ON DE SU C,h 

SA HABITACION, EL PATRON CONTRIBUIRA, ABSORBIENDO EL CINCUENTA POR

CIENTO DE LOS INTERESES QUE GENERE DICHA OPERACION, LA APORrACION -

LA EFECTUARA EL PATRON MENSUALMENTE A LISTA DE RAYA, DURANTE DIEZ -

Af~os. 

CUARTA, - Se promueva Ja creaci6n de un nuevo Artículo en la Ley Fe

deral del Trabajo para que quede plasmado: QUE EL PATRON PROPORCIONARA 

MENSUALMENTE, UNA CANASTA B/\SICA DE ALIMENTOS DE PRIMERA NECESI

DAD POR EL EQUIVALENTE A DOS DIAS DE SALARIO ORDINARIO, MISMA QU!r 

PODRA SER SURTIDA EN LAS TIENDAS QUE CONTRATEN LAS EMPRESAS RESPEQ.. 

TIVAS, 

QUINTA,- Con el objeto de contribuir al abaratamiento de las subsis

tencias y evitar los Intermediarios en la venta de artículos de consumo nece_ 

sarlos, propongo que, al mismo tenor de la proposición de la creación de la

Canasta Msica, se contemple: QUE CUANDO EL SINDICATO DE UNA EMPRE_ 

SA COMPRE BIENES INMUEBLES O MUEBLES, QUE ESTEN DESTINADOS A LA

CREACION DE TIENDAS DE CONSUMO, GRANJAS AGROPECUARIAS O RANCHOS

GANADEROS, EL PATRON CONTRIBUIRA CON EL 50% POR CIENTO DEL COSTO

DE LA INFRAESTRUCTURA Y DE LO NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO, 
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